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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lá R eina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia se trasladaron ayer desde el Real Si
tio de San Ildefonso á esta corte, donde con
tinúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

R E A L  DECRETO.
Vengo en mandar que durante la ausen

cia. en uso de Real licencia del Director gene
ra! de Ultramar D. Augusto Ulloa, se encar
gue del despacho de la Dirección el primer 
íefe; de Sección de la misma D. Gabriel En- 
riqüez.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agostó de mil'ochocientos sesenta.

EstÁ RUBRICADO DE LA R.BÁL MANO. 

E Í  M in is t r ó  d e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,
LBOPOLDO O’DOttMEIiIi.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REA L D EC R ETO .

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Antonio Cáno
vas del Castillo, Director general de Adminis
tración del mismo Ministerio.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agos
to de rail ochocientos sesenta.

E s t á  RÜBBICADO DE LA R e .AL MANO.

TJÍ IUíNíSI'RO DÍL LA aO«liKI>AU!Óí>,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.°

En vista de la comunicación elevada por Y. S. á 
esíe Ministerio en 20 de Junio último, participando 
las mejoras introducidas en el hospital de dementes 
de esa capital por su Director D. Lázaro Rodríguez, 
cuyo celo é inteligencia son*dignos de los mayores 
elogios á juicio de V. S. y de esa Junta provincial 
de Beneficencia, la R efna (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se ponga en conocimiento de V. S. la 
satisfacción con que se há enterado de los servicios 
de este diligente y entendido funcionario, y que en 
sut Réal nombre se dén al mismo las gracias; siendo 
al Apropio tiempo la voluntad de S. M. que esta sobe
rana resolución se publique en lá Gaceta de M adrid .

De Reál órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1860.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Valládolkl.

M IN ISTER IO  D E  FOMENTO.

K EA li REC11ETO.

Vengo en nombrar para la plaza de Di
rector geueral de Instrucción pública, vacante 
por salida á otro destino dé D. Eugenio More- 
lío Lopéz, á D. Pedro Sabau y Larroya, Ca
tedrático de término, Decano de la Facultad 
dé Derecho en la Universidad central, é indi
viduo de mis Reales Academias de la Historia 
y dé Ciencias morales y políticas.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,
RAFAÍTL DJ3 BUSTOS V CASTILLA-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
420 rs. vn. anuales, que como compartícipe de la que 
figura en  presupuestos al núm. G6, art. 3.°, capítu
lo 31, sección 4.a, percibe Doña María Ana de Méjico.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 22 do Oc

tubre de 1827 ante el Escribano D. Vicente Antonio 
do Mendiolá, de la que consta haberse reducido á
13.000 rs. y al rédito de 3 y medio por 100 la im
posición de 20.000 rs. que con anterioridad habia 
hecho en el Consulado de dicha plaza Doña María 
Ana dé Méjico por haber recibido la diferencia, co
mo recibió después otros 3.000 rs., según nota es
tampada á continuación de la mencionada escritura, 
viniendo en consecuencia á reducirse á solos 12.000 
reales el capital prim itivo:

Vista la certificación librada en 13 de Julio de 
1859 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, en lá que se confirma el contenido del 
documento anterior, y se expresa á la vez no ha
ber sido redimido ni indemnizado el capital de los
12.000 rs. :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determi
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 

justic ia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
precitada escritura se otorgó por personas hábiles, 
con las solemnidades de derecho, y que no tiene vicio 
alguno que lo invalide : que la obligación contraida 
por el Consulado de Bilbao se halla subsistente en 
cuanto á los 12.000 rs. no devueltos, parte de los
20.000 que recibió en calidad de préstamo: que el 
Estado ha sucedido en dicha obligación al sustituirse 
en la personalidad del Consulado, haciéndose cargo 
de las obras construidas por el mismo, y suprimiendo 
los arbitrios que servian de hipoteca á los capitales 
anticipados, y la ha reconocido satisfaciendo los ré
ditos desde que aquella corporación dejó de hacerlo'; 
y  por últim o, que el derecho de esta partícipe se 
funda en un título oneroso, y se ha acreditado así la 
legitimidad como la cuantía de la referida carga;

S.M ., conformándose con los dictámenes que sobre 
el particular han emitido la Sección de Hacienda de! 
Consejo de Estado, la Asesoría general de este Mi
nisterio y  esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden fo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 16 de Agosto de 1860.

SALAVERRZA.
Sr. Director general d e i Tesoro público.

M INISTERIO DE E STA DO .
Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur al Vizconde de V allat, nombrado 
Cónsul general de Francia en Barcelona; á D. Anto
n io  ¿3ctlJÜIltJZ /IhinjUüvcii ; OOuaul Ulul P u i i  cu  ülulict

ciudad; á D. Francisco W ieden , de los Países Bajos 
en Sevilla; á D. Gregorio Castrisiones y á D. José Ce- 
Viola , del Gran Ducado de Ilesse en Cádiz y en Ma
drid, y á D. Emilio Lobeck , de Mecklemburgo en la 
Habana.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para ejer
cer sus respectivos destinos á D. José Comas y á 
D. Aurelio Alcón , nombrados Vicecónsules de Cerde- 
ña en Barcelona y en Cádiz>

Dirección política.

, Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín N uestra Señora del Carmen , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
x o lse l segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo y para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación ae D. Miguel Suris y Llo- 
rens, D. José Roig , D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bi|s y Doña María Durbán y Bascós, y de los" mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga ios 
derechos de los co-parlícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por 1). Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cárrhen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cén ts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta -cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cents., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra  del Carmen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la*cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
Fortuna , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado, un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris v Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente a tales per

sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín Nuestra Señora del Cár- 
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín a 
tiempó de su capthra.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y  un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorala 
ó la polacra Fortuna, y  á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de 9u apresamiento. — 4

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
; DE la guerra .

Infantería.
24 Agosto 1860. Al Director general de Infantería.— 

Disponiendo que los Capitanes D. Luis Cappa y Bejar y 
D. José Pelaez y Espinosa pasen, el primero á cazadores 
de Chiclana, y el segundo al provincial de Astorga.

Al mismo.—Concediendo el cuartel que lia pedido 
para Madrid al Brigadier D. Carlos Bernaldo de Quirós 
y Colon.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Miguel Amat y 
Sánchez.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Emilio Pratas y Borda, 
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquin Perez Bueno.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco de la Morena v 

Valle. 7
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Bartolomé Sard v 

Pujol. *
Al m ism o—fd. al id. D. Federico Parras y Serradell. 
Al mismo.—Id. al id. D. Zenon Montañés y Castillon. 
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Gómez Ruberte.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Nogales y Cruz.
Al mismo.—Id. próroga alCopUan D. Ramón Rofigua 

y Flores.
AWnismo.—Id. al Teniente D. Juan Perez v Gascón. 
Al mismo.—Id. al id. D. Matías Olleta y Navarro.
Al mismo.—Id. al id. D. José Campos y Suarez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Icl. al Ca

pitán D. Joaquin Boñuelos Sainz.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Destinando 
20 Subtenientes de infantería á las secciones á p ié  de 
ar ti Hería.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro

bando una propuesta reglamentaria de una vacante de 
prim er Jefe y sus ¡eslillas ocurrida en la Comandancia 
de Barcelona.

Al mismo.—Disponiendo que D. Juan Patón v Sandiez, 
Subteniente de la Comandancia de Málaga, pase á la de 
Badajoz.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general do Estados Mayores.—Nom
brando segundo A yodante de la p! -za de Ciudad-Rodrigo 
á D. Matías Diaz y G il, Teniente del provincial de Bur
gos.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo an
tigüedad en su empleo al Capellán D. Clemente Diez Mo- 
grovejo.

Al misino.—Id. licencia al Capellán D. Félix Porcuna 
y López.

Al mismo.—Nombrando Capellán del regimiento de 
Guadalajara á D. Fernando Lúeas y García.

Al mismo.—Id. del de Navarra á D. Marcelino Anie- 
vas y Martin.

Al mismo.—Id. del de Borbon á D. Dionisio Rodrí
guez Perez.

Personal de Juzgados.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.—Nombrando Fiscal del Juzgado de la Dirección ge
neral á D. Pascual Pericr y Gallego.

Artillería.
2o id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

licencia al Subinspector del segundo departamento D. An
tonio Sequera.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronet D. José Mas.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación 

de destinos de ocho Jefes del arma.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa, por el 
arrojo con que se condujo en un incendio en la villa de 
Chinchilla, al cabo prim ero Felipe Saez Sánchez.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente D. Vicente 
Robles y León sea incluido en la escala de elección 
como recompensa á sus servicios y especialmente al que 
acaba de prestar rescatando 3.000 duros que iban á ser 
entregados á unos crimiualos.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de Sau Hermenegildo al Capi
tán D. Plácido Blanco.

Al de Guardias civiles.—Concediendo sencilla de id. 
al segundo Capilan D. Juan Rabadan.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Subte
niente D. Policarpo Tache y Monge.

Al Director general de luiánteria.—Id. al Capitán Don 
José Bergcl y Solo.

Al Capitán general de Aragón.—Declarando antigüe
dad en la propia cruz al Capilan de infantería D. Juan 
Simal. .

Al de Cubo.—id. id. al id. D. Domingo Nogales.
A l mismo.—Concediendo la placa de la misma c r u z  

al Teniente Coronel I). Miguel Rose!!.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo la pensión de 2.750 rs. anuales en la
c r u z  d e  San Hermenegildo que disfrutan; al prim er Co
mandante de infantería retirado D. Hipólito Albanell y 
Tajonera; al 'Brigadier D. Francisco Martínez y al Teniente 
Coronel D. Manuel Cosía.

M onte-pio.

* Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y M a rin a .— Declarando com pren d id o  en el últim o,indul
to por haberse casado sin permiso, al Teniente D. Loren
zo Martinez y Muñoz.

Al mismo.—Id. al T em en le  graduado D. Juan F e r
nandez y Rodríguez. v .

Al misino.—Id. al Subteniente D .lernando  Rodríguez 
Pita y Fernandez. ,

Al mismo.—Id. al T en ien te  D. José Olague y Fraile.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Teodoro Bruno y

Moran. , , . . , . . .
Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Administración 

m ilitar D. Ricardo del Pino y Marrufo.
Al Capitán general de Extremadura.—Trasladando a 

Zaragoza el abono de la pensión que Doña Gregoria Gar
cía y Alaman tenia consignada en Badajoz.

Al Sr. Ministro de M arin a .— Concediendo las dos pa
gas de tocas á Doña Ramona Cubería y Fernandez.

Al Director general de Administración m ilita r—Id. a 
Doña Teresa García y Vázquez.

Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aprobando 

una propuesta de Subteniente á favór de D. Manuel Ba- 
cener y Andino.

Al mismo.—Id. otra de Teniente á favor de D. Vicen
te Mulero y Garcet.

Al mismo.—Nombrando para su  Ayudante de Campo 
al Coronel de caballería D. Patricio Delamer y M urray.

Retirados.

26 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con
cediendo rehabilitación de retiro al soldado Juan García 
Alvarez.

Al de Aragón.;—Id. de la pensión de 10 rs. m ensua
les en una cruz de M. I. L. al soldado Rufino Hernández.

Al de Castilla la Nueva.—Id. traslación de retiro  al 
Comandante D. Juan Yunca y Ramírez.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra  v Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Luis García Tejero.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Jo a q u in  
Bañuelos y Sainz.

Al mismo.—Id. indulto á Doña María de la Soledad 
Puerta y Grajera por haberse casado sin permiso con el 
Capilan graduado D. Serafín Fernandez y Bobadilla.

Al Capitán general de Granada.—Concediendo licen
cia por un año á Francisca Vidal y Leompart.

Administración militar.

Id. Id. Al Director general de Administración m ili
tar.—Concediendo licencia al Oficial segundo D. Vicente 
Fernandez Floranes.

Al Capitán general de Cuba.—Id. próroga al Inspector 
de los hospitales m ilitares de la Habana D. Manuel eje 
Rosales.

Al Director general de Administración militar.—Man
dando que el sub-Intendente D. Lino Ortiz y Vado se 
presente en su destino de Tetuán.

Al mismo.—Concediendo licenéia al Oficial tercero 
D. Pedro Sánchez de la Serna.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Dis
poniendo que pase al ejército de Teluán el Médico Don 
Máximo López y Gómez.

Al mismo.—Negando el empleo de Inspector médico 
de primera clase á D. Francisco González Garrido.

Al mismo.—Disponiendo regrese á su destino en Bar
celona el prim er A yudante Médico D. Antolin Juan de 
Juan.

Al mismo.—Destinando al hospital militar de Yigo al 
¡ti imci Tti¿a;©<> o . iiruMvtonpoilHo fralleso y  Prado.

Al mismo.—Declarando comprendidos en ios benefi
cios de la Real órden de 14 de Setiembre de 1858 á los 
individuos de tropa que sirven como practicantes en los 
hospitales m ilitares de Africa.

Al Capitán general de Canarias.—Aprobando una pro» 
puesta de cambio de destinos dedos Capitanes de mili
cias.

Al mismo.—Al Director general de Sanidad militar.— 
Concediendo licencia al segundo Ayudante Médico Don 
José Bolumburo.

Guardias civiles.
29 id. Al Director general de Guardias civiles.—Con

cediendo 40 dias de licencia al segundo Capilan D. Casto 
Alvarez y Cano.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 4 rs. vn. al 
mes á 24 individuos del cuerpo.

AI mismo.—Id. el de 20 rs. id. á 19 id.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á 16 id.
Al mismo.—Id. el de 10 id. á 15 id.
Al mismo.—Id. el de 4 id. á 20 id.
Al mismo.—Id. el de 30 id. á 13 id.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo licencia al Teniente D. Julián Sanz y Arranz.

Estados Mayores.
Id. Id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo licencia al Oficial primero de Secciones-archi
vos D. Antonio Doblado y Maldonado.

Al mismo.—Id. al prim er Ayudante de plazas D. Ra
món Sánchez Carballo.

Al mismo.—Nombrando Gobernador militar del fuer
te de Isabel II al frente de Ceuta á D. Luis Ceballos y Ro- 
set, prim er Comandante excedente del de plazas.

Al mismo.—Rehabilitando en el uso de Real licencia 
al Comandante de Estado Mayor del ejército D. Federico 
Fernandez San Román.

Al Capilan general de Castilla la Nueva.—Id. al Coro'- 
nel excedente D. Juan López de Arce.

Monte-pio.
Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Fi liberto de Zea y Mahy.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Félix Sos y Diaz.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Vicente Pa

checo y Llandaró.
Al mismo.—Declarando comprendido en el último in 

dulto por haberse casado sin permiso al Teniente D. Ju 
lián González y Manso.

Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Fraid y Agustín.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Ortiz y Bo

nilla.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rafaél Rubio y Borras.
Al mismo.—Id. al id. D. José de los Santos y Amador.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Taxier y López.
Al mismo.—Id. al id: D. Francisco de Lázaro y López.

C u b a .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 
en su empleo al ejército de Cuba al Teniente D. Maleo 
Trapero Delgado.

In fa n te r ía .

- 30 icl. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licencia al primer Comandante D. Santos Lamper y 
Zuvicuña.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Josc Mora
les y Reina.

Al mismo.—Id. al Capitan D. José del Alamo y Por
tero.

Al mismo.—Id. al id. D. Leopoldo Caula y Abad.
Al misino.—Id. próroga al Capitán D. Juan Ortiz y 

Valcárcel.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Joaquin Quero y Chica.
Al mismo.—Rehabilitando en el uso de Real licencia 

al Capitán D. Agustín Ruiz Valderrama.
Al mismo.—Resolviendo se entienda para la ciudad 

de Lucena la que se le concedió ai Subteniente D. Anto
nio Ortiz v Repiso.

Al m isino .— Concediendo licencia para venir á la Pe
nínsula al Subteniente D. Modesto Martinez Borgas.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Subteniente al 
sargento primero D. Bernardo Ortiz y Molinero.

Al mism o.—Concediendo licencia al Teniente D. Gas
par Amat y Maestre.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José de la Calle y Es- 
candon.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Bailen al 
Subteniente D. Alejandro Martinez y Martinez.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Conccdien- 

«

do licencia al Capitán D. Fernando de Pineda y Escalera..
Al mismo.—Id. al Comandante D. M anuel ae  Villegas' 

y Pulgar.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón .Polo y Castillo.
Al mismo.—Aprobando una propuesta para cubrir 

dos vacantes de terceros profesores de equitación.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos alr 

Teniente D. Juan Burgos y  Massa.
Al mismo.—Aprobando que dos Capitanes de Pavía; 

cambien respectivamente de puestos.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo licencia, 
al Subteniente de infantería agregado al regimiento Don 
Ramón Nebreda y González. *

Al mismo.—Id. al Capilan del cuerpo D. Toipás Mar
tínez y  Rodríguez de Vera.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 180 rs .a l mes 
al músico de contrata D, Juan Idoale y Jqanto.

Al mismo.—Negando el de 150 rs. id. al id. D. AgUS- 
tin Serdá y Miguel.

Al mismo.—Id. al id. D. Juan Angel Bruna.
Al mismo.—Concediendo el premio de 150 rs. id. al>? 

id. D. Teodoro Alegre y  Blanco.
Al mismo.—Aprobando el ingreso de 18 alum nos en¿s 

la Academia especial del cuerpo.
Al mismo.—Id. la variación de destinos de Ofi

ciales.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases.pasivas.— . 
Concediendo pensión á Francisca Satorra y Anguera.

Al mismo.—Id. á Josefa Oriiz y Salmerón. • # .
Al mismo.—Id. á Doña Joséfa Efqrduy y  Traggia.
Al mismo.—Aclarando la fecha desaé que se clebe^ 

abonar la pensión concedida á Doña Amalia Shakery y ¿ 
Rusiano. .•

Al Capilan general de Andalucía.—Negando á D oñ^ 
Micaela Triay la pensión que reclama.

Al Comandante general de Ceuta.—Admitiendo renun-r 
cia de pensión á Doña Ana García Támayo.

Al mismo.—Concediendo á Mariana Veíasco y Rema 
el permiso que solicita para residir en Algeciras,

Retirados.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con
cediendo retiro al Comandante D. Antonio Méulener .y Ca-, 
sano.

Al mismo.—Id. al id. D. Juan de Castro.y Cedeira.
Al misino.—Id. al uapitan D. Francisco, Sausa y. Mar-" 

sellach.
Al de Caballería.—Id. al Capitán D. José Ruiz y Muñoz.
Al mismo —Aprobando la colocación efectiva de cua

tro Capitanes de reemplazo.
Al mismo.—Disponiendo que dos Capitanes del regi

miento Monlesa cambien réspectivamente,de puestos,
al oapiiau general ae DOrgOb,— 

al Teniente Coronel de reemplazo D. Manuel dé, Soria y 
Ladoux.

Al de Castilla la Nueva.—Id. para el extranjero y di
ferentes puntos de la Península al Teniente Coronel de 
reemplazo D. Pedro Bravo y Aliaga.

Al mismo.—Id. licencia al Comandante de id. D. To
más Dolz del Castellar.

Al mismo.—Id. fijar su  residencia-de reemplazo en 
Madrid al Comandante D. Tomás Dolz del Castelfar.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente Coronel de reem 
plazo D. José Gutiérrez y Ferrer.

Al D irector general de Artillería.rr'Concediendo. pase 
al arma de caballería, al Cadete asp!rapte! de artillería 
D. Agustín La Serna,

Al Director general de Caballería.— Qoncediendo li
cencia á D. Ramón de Llano.

Al mismo.—Id. al Brigadier D. José Colarte é Iglesias.
Al mismo.—Id. prórogasal Alférez D. Antonio Clemen

te y Huerta.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Jp séJria rte  y  l^e- 

lendez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Vicuña y 

Bares.
Al misino^—Id. al id. D. Ignacio Omulryan y Duró.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Inocencio Ro

mero.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Rafaél de Rojas.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Rainon Collado y 

Flores.
Al mismo.—Confiriendo el mando del regimiento de 

Lusitania al Coronel D. Benito Iranch.
Al mismo.—Concediendo plaza supernum eraria al Ca

dete aspirante D. Luis Sotomayor.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do fijar su residencia en Madrid al Capilan D. Mariano 
Muriilo.

Al Director general de Administración m ilitar.—Apro
bando el destino del segundó picador D¿ Vicente Molina 
y Motos á la Escuela especial del Cuerpo administrativo.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 

una propuesta de ascenso y variación de destinos de Jefes 
del arma.

Al mismo.—Resolviendo sea admitido en el Colegio de 
artillería D. Ignacio Mivares.

Al mismo.—Id. al id. D. Simón Gijon y Ortiz.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Alférez de lá Torre.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al id. graduado, sol

dado D. Antonio Calatrava y Malebran.
Ai mismo.—Id. al Alférez D. Jaime Ortega y Balles

teros.
Al de Infantería.—Id. retiro al Capitán D. Felipe A r- 

met y Moragas.
Al de Guardias civiles.—Id. al Teniente D. Manuel Lo* 

sada y Quiroga.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al sargento 

segundo Román Balmaseda y Fresno.
Al mismo.—Id. al carabinero Rosendo López Cajvo.
Al mismo.—Id. al id. Luis Hidalgo y García.
Al misino.—Id. al id. Sebastian López Fernandez.

Cuba.

Id. id. Al Capilan general de Cuba.—Concediendo 
licencia absoluta al Subteniente D. Anastasio Arosugo y 
Sánchez.

Al mismo.—Id. retiro al Capilan D. José Elozua y 
Cenea.

Al mismo.—Id. al id. D. Juan Aparicio y Pardo.
Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Id. p re 

mio de 30 rs. al mes al sargento segundo de Guardia ci
vil Juan Alvarez Calvar.

Relación de los individuos del arma de infantería á quie
nes S. M. la R eina  por resolución de 15 de Agosto se 
ha servido nombrar, á propuesta del Capitán general 
de Filipinas, para que sirvan los empleos qué á con
tinuación se expresan , los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas Islas.

D. Tomás Durango y Llanos, Teniente del regim ien
to de Borbon , núm. 8 , nombrado para el de Capitán de 
la sexta compañía del de Castilla, núm. 10.

D. Juan Sánchez y García, Subteniente del regimien
to del Infante, núm. 4, para el de Teniente de  la  cuarta 
compañía del de Castilla, núm. 10.

D. José de la Peña y Peña, Subteniente del id. idein, 
para el dé Teniente de la quinta compañía del d? Bor
bon , núm. 8. i

D. Silverio Apóstol y Santos, sargento prim ero del 
regimiento de la P rincesa, para el de Subteniente de la 
primera compañía del del Infante, núm . 6.
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NOTA. Las letras II. M. que están

MINISTERIO DE MARINA.

. DIRECCION DEL PERSONAL.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cataluña, correspondientes al año de 1861,

POSICION GEOGRAFICA DE BARCELONA.

L a titu d .... 41° 23' 18" N.
Longitud... 0h 33m 35s al E. del Observatorio de San Fernando, 

á la cabeza do las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Barcelona en el año de 186L
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EN EL AÑO DE 1864.

• L-ui. v  ̂ ENERO.

Dia 4. Cuarto m enguante á las 2 y 3 m inutos de la m adrugada en  L ibra.
Día 1;f. Luna bueya a las 3 y 36 m inutos de la m añana en C apricornio.
Dia 49. Cuarto ereciente á  las 4 y  9 m inutos de la m añana en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 5 y  45 m inutos de la tarde  en  Leo. , -

• v FEBRERO.

Dia 2. Cuarto m enguante á las 40 y S m inutos de la m añana en Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 8 y 44 m inutos de la noche en Acuario.
Día 47. Cuarto creciente á las 12 y  28 m inutos de la noche en Táuro. 
p ía  25. Luna llena á las 4 y 52 m inutos de. la m añana en Yirgo.

; MARZO. :

Dia 3. Cuarto m enguante á las 7 y 25 m inufos de la noche en Sagitario.
Dia 4 4. Luna nueva á la u n a  y  46 m inutos de la tarde  en Piscis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y 40 m inutos de la tarde en  Gémiilis.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 24 m inutos de la tarde en  L ibra.

• ABRIL.

Dia 2 . Cuarto m enguante á las 6 y 33 m inutos de la m añana en  Capricornio. 
Bia 10. Luna nueva á las 7 y 5 m inutos de la m añana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y  54 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 32 m inutos de la noche en  Escorpio.

c MAYO.

Dia 4. Cuarto m enguante  á las 7 y 41 m inutos de la tarde en  Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 11 y  16 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 4 y 42 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 6 y 14 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 31. Cuarto m enguante á las 10 y 34 m inutos de la m añana en  Piscis.

JUNIO.

Dia 8 . Luna nueva á U u n a  y ¿7 m inutos de la larde en Géminis.
- Día 4 S- Citarla crecíanle n las 10 y 24T~mihulos de Ia noolioon Virgo.

Dia 22. Luna llena á las 2 y 32 m inutos de la tarde en C apricornio.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 2 y  49 m inu tos de la m adrugada en Aries.

JULIO.

Día 8. Luna nueva á las 2 y 21 m inutos de la m adrugada en  Cáncer.
Día 45. Cuarto ¿reciente á las 2 y 56 m inutos de la m adrugada en  Libra.
Dia 21. Luna llena á las 42 y  14 m inutos d é la  noche en C apricornio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 8 de la noche en  Táuro.

AGOSTO.

Dia 6. Luna nueva á la una y 3 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 43. Cuarto créciente á las 7 y  24 m inutos de la m añana en  Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 12 del diá en  A cuario.
Dia 28. Cuarto m enguante á la u n a  y  32 m inutos de la tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 40 y. 21 m inutos de la noche en Yirgo.
Dia 11. Cuarto crecierité á la u n a  y  25 m inutos de la tarde  en  Sagitario.
Dia 49. L u n a  llena á las 2 y 40 m inu tos de la m adrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto m enguante á las 6 y 33 m inutos de la m añana en C áncer.

- OCTUBRE.

Día 4. Luna üuevá á las 7 y 5 m inutos de la m añana en  L ibra,
Dia 10. Cuarto creciente á las 40 y  48 m inu tos de la noche én  C apricornio.

Día i o. Luna nena a ías o y 4 i minutos ae ia tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto m enguante  á las 10 y 3 m inutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 4 y 12 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9, Cuarto creciente á las 10 y 53 m inutos de la m añana en  Acuario.
Dia 17. Luna llena á la u n a  y 15 m inutos de la tarde en  Táuro.
Dia 25. Cuarto m enguante á las M y 15 m inutos de la m añana en  Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 26 m inutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 18 m inutos de la m añana en  Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 8 y 16 m inutos de la m añana en  Gém inis.
Dia 24. Cuarto m enguante  á las 10 de la noche en  Libra.
Dia 31. Luna nueva á las 2 y  3 m inutos de la tarde  en C apricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero  Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Eslió-.
Dia 22 de Julio Sol en  Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en  Capricornio, invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 2 y 57 m inutos de la tarde.
El Eslío el 21 de Junio á las 11 y 44 m inutos de la m añana.
El Otoño el 23 de Setiem bre á la una y 57 m inu tos de la m adrugada.
El Inv ierno  el 21 de D iciem bre á las 7 y 44 m inu tos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse an u la r  de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse p rincip ia  en  la tierra á 12 horas 10 m inutos 2 segundos, tiempo medio astronóm i

co de San F e rnando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 8 i° 22' al E. de San
Fernando, y latitud— 19° 32'.

El eclipse central principia en la tie rra  á 13 horas 13 m inutos 8 segundos, tiempo medio a s
tronómico de San F ernando , y  el prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 63° 55’ al 
E. de San F ern an d o , y la titu d —22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 m inutos 1 segundos, tiem po medio as
tronómico de San F ernando , y en u n  lugar cuya  longitud es de 437° 46' al E. de San Fernando, 
y la titu d —32° 25'.

El eclipse central term ina en la tierra  á 16 horas 54 m inutos 7 segundos, tiem po m edio as
tronóm ico de San F ernando , y el últim o lugar que lo ve se ha lla  en la longitud  de 163° 17' al
O. de San F e rn an d o , y la titu d -h 4° 11’.

El eclipse term ina en  la tie rra  ¿ 17 horas 58 m inutos 3 se g u n d o s , tiem po medio astronó
mico de San Fernando , y el ú ltim o lugar que lo ve se halla  en la long itud  de 179° 27' al E. de 
San F e rn an d o , y  latitud-l-70 35'.

E ste eclipse será  visible en toda la A ustralia y nueva Celandia, en g ran  parte  del Océano del 
S u r , y en un a  pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7*

Eclipse an u la r  de S o l , invisible en Barcelona.
El eclipse p rincip ia  en  la tie rra  á 40 h o ra s 53 m inutos 1 segundo, tiem po medio astronó

mico de San Fernando , y él p rim er lugar que lo ve se halla  en  la longitud de 406* 18' al ¿  de 
San F e rn a n d o , y lalitudH -30 53'.

El eclipse cen tra l principia en la tie rra  á 11 horas 55 m inutos 8 segundos, tiempo me
dio astronóm ico de San Fernando, y el p rim ér lugar que lo ve se halla en  la longitud dé 92* 23' 
al E. de San F e rn a n d o , y latitud-M )0 26'.

El eclipse cen tra l á medio dia sucede á 13 horas 50 m inutos 3 segundos, tiempo medio as
tronómico de San F e rnando , y en u n  lu g ar cuya longitud  es de 153° 3 6 'ai E. de SáiPeinando, 
y latitud-H P  2 U  . ' 1  ̂ : ’

El eclipse cen tral term ina en la tie rra  á 15 h o ras 33 m in u to s 7 segundos , tiempo medio as
tronóm ico de San F e rn a n d o , y  el ú ltim o lu g ar q u e  lo Ve se halla  en  la longitud de 152* 33’ 
al 0 . de San Fernando , y  la titu d —-23° 26'.

El; eclipse term ina e n  la t ie rra  á 4 6 ho ras 36 m inu tos 5 segundos , tiempo medio astronó
mico de San F e rn a n d o , y  el ú ltim o lu g ar q u e  lo ve se ha lla  en  la longitud de 466* 12' al 0. 
de San F e rn a n d o , y  la titu d —49° 41'.

Este eclipse será visible en u n a  pequeña p a rte  del Im perio c h in o , en parte de la Aus
tralia  , en  una pequeña porción del g rande  O céano del S u r y en  otra pequeña parte del mar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 17.

Eclipse parcial de L una, invisible en Barcelona.
Princip io  del eclipse á las 7 y 36 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 8 y 27 m inutos de la m añana.
F in del eclipse á las 9 y 17 m inutos de, la  m añ an a.
El principio de este eclipse será v isib le  en  la p a rte  occidental de E uropa, en uña pequeña 

parte de la costa occidental de A frica , en  la parte NE. del A sia , en  todo el continente é islas de 
A m érica, en el Océano A tlántico se te n tr io n a l, en  p a rte  del Océano Atlántico m eridional, en 
cási todo el Océano Pacífico, y  en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse sera  visible en  u n a  pequeña p a rte  del N orte  de E uropa, en la parte 
NE. de Asia, en cási toda la A m érica, en  g ran  pa rte  del Océano A tlántico setentrional, en 
todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase ó p a rte  eclipsada de la Luna, contada» desde la p a rte  au stra l del lim
bo, 0,180: tom ando por unidad el diám etro  de la Luna.

El prim er contacto de la som bra con la L una  se verificará  en  u n  punto  del lim bo de esta, 
que d ista  158° del v értice  boreal hácia  O riente (v isión  directa).

DICIEMBRE 30.— 31.

Eclipse total de Sol, visible, eomo p a rc ia l , en  Barcelona.
El eclipse princip ia en la tierra  el dia 30 á 22 horas 50 m inutos 4 segundo , tiempo medio 

astronóm ico de San F e rn a n d o , y el p rim er lu g ar que  lo ve se halla  en  la longitud de 67° 49' al
O. de San F ernando , y  latilucH-9° 2'.

El eclipse central p rincip ia  en la tie rra  el día 30 á 23 ho ras 53 m inutos 8 segundos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y  el p rim er lu g ar que lo ve se halla en la longitud de 78* 
49’ al O. de San Fernando, y Ia titud-H 9* 49’.

El eclipse cen tra l á medio dia sucede el dia 31 á una hora  33 m inutos 5 segundos, tiempo me
dio astronóm ico de San F e rn a n d o , y  en un  lugar cuya  longitud es de 22* 32’ al Ó. de San Fer - 
nando , y  latifud-f-80 57'.

E l.eclipse cen tra l term ina en  la tie rra  el dia 31 á las 2 h o ras 54 m inutos 0 segundos, tiempo 
medio astronóm ico de San F ernando , y el últim o lugar qu e  lo ve se halla  en la longitud de 28* 
18' al E. de San F e rn a n d o , y  latitudn-37° 39r.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 31 á 3 horas 57 m inutos 6 segundos, tiempo medio as^ 
tronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o  lugar q u e  lo ve se halla  en  la longitud de 18° 52' al E. df 
San Fernando, y  la titu d + 2 7 ° 44'. .

Las c ircunstancias principales de este eclipse para Barcelona son las siguientes:
P rincip io  el dia 31 á las 2 y  u u  m inuto  de la tarde.
Medio á las 3 y 13 m inu tos de la tarde.
Fin á las 4 y 20 m inutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó pa rte  eclipsada del Sol, 0¿674: tomando como unidad el diámetro 

del Sol.
La p rim era  im presión  de la L una en el disco so lar se verificará  en u n  p un to  que dista 152 

del v értice  sup erio r del Sol hácia la derecha ( visión d irec ta  ).
Este eclipse será visible en  u n a  g ran  pa rte  de Europa y  A fr ic a , en  piarte de la América de

N orte , en todo el Océano Atlántico se ten trio n a l, en una  pequeña p a rte  del Océano Atlántio<
m erid ional y en parte  de la A m érica del Sur.

Situación del Banco de España
EN 31 DE AGOSTO DE 1860.

AtTIVO. j| Rs. vn. Gs.

/Metálico............. . 99.880.803,36
1 Barras de plata y  

/ i . . .  ) oro en la Casa de 
~ aja’ \ Moneda.. . . . . . .  7.085.554,23

/Efectos á cobrar
\ en este día ........  5.691.396

Efectivo en las sucursales............ .
En poder de los comisionados de la s  

provincias y corresponsales extran*
je r o s .* . . . . .................. ....................

Cartera de Madrid.................................. ..
Cartera de las sucursales........................
Efectos públicos....................... ................
Bienes inmuebles y  otras propieda

des . . . . . . . . . . . . . . . « « « « « « « . . . . . i .

1
|  112.657.753,59

13.223.115,35

58.648.086,90 
323.412.552,46 

16.175.485,50 
38.185.679

' 6.622.243,88

568.924.846,68

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del Banco . ...................................
Fondo de reser va.i....................................

120.000.000 
12 000 000

Billetes en circulación en "Madrid.........
Idem id. en las sucursales.....................
Depósitos en efectivo en Madrid___C(,
ídem id. eti las sucursales................ ..
Cuentas corrientes en Madrid...............
Idem id. en las sucursales......................
Dividendos............... ..................................
Ganan- j

cias y, f realizadas.. .  2.259.431 ¡ 
pérdi- c no realizadas. 9.972.921,94 ! 
das . . .  1

Diversos....................................... ...............

241.064.200
7.991.000

20.100.411,39
161.721,66

142.976.250,78
3.236.335,99
4.376.009

12.232.352,94

4.786.564,92

#
568.924.846,68

Madrid 31 de Agosto de 1860. = E l Interventor, Juan 
S(orr.=V. B.*=E1 Gobernador, Santillan.

Gobierno de la provincia de Madrid.
. --Sécpioh';dtí':fómeftto.~Ne,gociado 4.°—Minas.
E n él expediente in stru ido  en este Gobierno de p ro 

vincia ,. á; instancia del Excmo, Sr. Conde de Cum bres Al
tas,, p residente  de la sociedad La Sonora , con el objeto. de 
q u e  esta sociedad sea declarada especial m inera , previas

las form alidades que  la lev e x ig e , he dictado la providen
cia sig u ien te : ^

«En uso de* las facultades que  me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Ju lio  de 4 859, y  oido el d ic
tam en del Consejo p ro v in c ia l , ap ruebo  la constitución  en  
especial m inera  de la sociedad La Son o ra , form ada para  
beneficiar las m inas de plomo San Jerónimo y  Dido, sitas 
en  térm ino de Solana del Pino, de la provincia de C iudad- 
R e a l, m ediante escritu ra  que  otorgaron en  esta corte  á 
29 de A bril del año actual y su  adicional de 22 de Agos
to sigu ien te  an ta  el Escribano D. José G uerrero  Brea el 
Excmo. Sr. Conde de C um bres A ltas , D. Pedro Aparici, 
D. Ju an  E spinosa y  C utilla, D. Antonio A lcán tara  y Don 
Manuel Blanco y  M ontero , individuos de la Ju n ta  d irec
tiva de la referida sociedad , autorizados al efecto po r la 
general de accionistas.

Madrid 31 de Agosto de 1860.=E1 G obernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que lie d ispuesto  se publique en  los periódicos ofi
ciales de esta corte  en  cum plim iento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m in eras de 6 de Julio  
de 1859.

Madrid 3 de Setiem bre de 1860,—El M arqués de la 
Vega de Armijo. ■. ^

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  
I s a b e l  I I .

El dia 12 del m es de Setiem bre próxim o, á las dos de su 
tarde, se subastará  en pliegos cerrados en  el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, n ú 
m ero 1, cuarto  se g u n d o , an te  u n a  comisión del mismo 
Consejo y con asistencia del D irector facultativo del Ca
nal y del Ingeniero encargado de la d istribuc ión  in terio r, 
la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la ca
lle de Toledo, bajo el pliego de condiciones, planos y  p re 
supuesto aprobados por Real órden de 30 de Julio último, 
y se ha lla rán  de manifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo establecidas en el referido local para cuan tas p e rso 
nas gusten  ex am in arlo s , todos los dias no feriados que 
m edian hasta  el de la subasta , desde las once de la m aña
na á las tres de la larde, observándose para el rem ate  las 
p revenciones siguientes:

1.a Se dará  p rincip io  á la hora  señalada por la lec tu
ra de este anuncio  y  pliego de condiciones a que se ha 
de su je ta r el contratista , y term inada que sea podrán  los 
concurren tes m anifestar las dudas que  se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que  juzguen  necesarias.

2.a Acto con tinuo  y  por espacio de media hora se 
podrán  en treg ar al Sr. Presidente ios pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascu rrid o  este pla
zo por aviso de dicho señ o r, no so adm itirán  nuevos 
pliegos n i se suspenderá  la subasta bajo n in g ú n  p re 
texto.
: 3.a ■ El P residen te  ab rirá  los pliegos presentados, to

dos los que se rán  leídos en alta  voz por el Secretario, 
desechándose én  el acto los que no vayan acom pañados

de la carta  de pago de que habla la  prevención  siguiente, 
todos los que no se a justen  al m odelo inserto  á c o n ti
nuación de este anuncio , y todos los qu e  excedan del 
tipo de 856.753 rs. y  40 cénts. en  qu e  h an  sido p re su 
puestadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán  ir  acom pañadas de una 
carta  de pago en  qu e  acred iten  sus au to res h ab er e n 
tregado en  la Caja general de Depósitos la cantidad de 
30.000 rs. vn . en  m etálico, en acciones de las em iti
das po r el M inisterio de Fom ento , ó en títu los del 
3 por 100 ál precio de su cotización en  la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará po r el Sr. Presidente la que resu lte  ser m ás 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los dem ás lic itado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
a b rirá  licitación en tre  sus autores por espacio de 40 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se te rm inará  
cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo antes 
po r tres veces.

7.a Para p rev en ir la duda que podría  ofrecerse so
b re  la preferencia relativa de los Imitadores en  el caso 
de hallarse dos ó m ás proposiciones iguales, án tes de 
a b r írs e lo s  pliegos cerrados que  se p resen ten , se pon
d rán  en  una caja tan tas bolas num eradas cuantos sean 
los p roponentes y la que saque cada uno de éstos por si 
m ismo determ inará  su lugar respectivo para  el caso de 
la licitación ab ie rta , en tendiéndose que el que tuviere el 
n úm ero  m ás bajo será el preferido ín te rin  no se m ejore 
su propuesta.

8 .a No tendrá sin  em bargo validez n i efecto el rem a
te hasta  tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá ai otorgam iento de la. cor
respondiente  escritu ra.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al p ú b li
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 10 de Agosto de I8tí0.-=P. A. D. P., José María 
de Nocedal.=E1 Secretario, Francisco M artin y Serrano.

Modelo que se cila.
D  , vecino d e  enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Agosto de 1860 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en  p ú 
blica subasta  de la construcción de las a lcan tarillas de 
la cuenca de la calle de Toledo se com prom ete á tom ar 
á su  cargo dicha construcción , sujetándose en  uu  todo 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e  (en letra) rs. vn ,

(Fecha y firma.) —2

E e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s .

Habiendo term inado en el dia de ay er el plazo fijado 
para la presentación de Memorias sobre los temas cov^

*

respondientes al co n cu rso  del p resente año, insertos en la 
Gaceta de M adrid  del sábado 1 6 de Julio del año an terio r, 
propuestos por esta corporación para adjudicar los p re 
mios o rd inarios con arreglo á su s e s ta tu to s , se pub lican  
á co n tin u ac io n lo s lemas adoptados po r los au tores de las 
Memorias recib idas.

c o n c u r s o  .d e  1 8 6 0 .

Sobre el prim er tema del programa.
4.® Ñeque g ra tis  panem  m anducav im us ab alicuo, sed 

in labore, et in  fatigatione, nocle et dié operan tes ñ e 
que  vestrum  g ravarem us.

.2 Thess. 3. 8.
¿ Solo los padres han  de carecer de la libertad  de dis

poner de sus b ienes?
Excmo. S r . D. Joaquín Rey.

2.* La v é rilé  est une e t indivisib le.
Portons dan s le co rps de nos lois le m ém e esp rit que 

dans n o tre c o rp s .p o lit iq u e , et comm e l ’égalité , r  un ité , 
T indivisibilité  ont preside a la form ation de la république: 
que l ’ unité et l ’ egalité p residen t á i ’ é lablissem ent de 
n o tre  code c iv i l ; que se so it en u n  m ot par le pe tit nóm -. 
b re  des testes qu e  nous a rriv io n s á cette u n ité  harmo* 
ñ ique  qui faifc la forcé du  corps social, qu i en d irige 
tous les m ouvém ens dans un  accord m erveilleux , á peu 
prés comm e les lois sim ples de la c róation , p résid en t a la 
m arche et a laTiarm onie de Tunivers.

Cambaceres. Disc. p re lim in a r, al cod. c iv il franc
3.° La familia es la imágen de la sucesión.

Lerm inier.
4.° Toda desigualdad que no sea personal y p ro ven ien 

te del m érito  a rru in a  los Estados.

llervás  , historia de la vida del hombre1 
torno V.} part. 7 7 ,  pcig. 244.

5.1 La relación de la sangre  con el derecho es la ley 
de la fam ilia.

6.a Todas las naciones han  sido en su virilidad filosó
ficas , en  su vejez legistas, y en su d ecrep itu d  su p e rs ti
ciosas.

Jovellanos.
Sobre el segundo tema.

1.° Por tan to  si tu enem igo tuv iere  ham bre  , dale de 
comer: si tiene sed, dale de beber, po rque  si esto hicie
res, carbones encendidos am ontonarás sobre  tu  cabeza.

2.° E suriv i et dedistis milii m an d u c a re , sitiv i et del 
distis m ihi b ibére .

3.° P e rtran s it b en efac ien d o .. . . .
Porque si se pudiese hacer que  los pobres se a lim en 

ta ren  sin  que  anduviesen  á p e d ir  p o r las calles, seria 
m ucho servicio de Dios, y se segu irían  m uchos buenos 
efectos.

Ley 41 , tit. X X X IX , lib. VII Novis. Rec.
4.° ( No tiene lerna á la cabeza, pero al fin de algu-

nos capítulos se leen repelidas veces estas p a la b ras ;)
Gaudere cuín gaudentibus, flere cum  ílentibus.

Ad Rom .^r42*-t-í5.

5.9 Que vuestra caridad se extienda á todas las edades 
y condiciones de las personas, siendo nodriza para los 
huérfanos pequeñuelos, báculo para los an c ian o s , tesoro 
para los indigentes, puerto  seguro pa ra  los náufragos, 
tutora de los desam parados y los d é b ile s , alivio , en fin, 
de todos los males.

San Gregorio, Obispo de N iza , en sus obras.
6.® Dios ha confiado cada h om bre  á su  semejante.

Ecles. cap. 17 v. 12.

7.° Homo sum : lium ani n ih il á me alienum  puto.
Terencio.

8 .° Diliges amicum  luum  sicu t te ipsum.
- Levitico G X 1X  v. 18.

9.° La beneficencia m anda al enferm o una camilla.
La filantropía se acerca á él. .
La caridad  le da la m ano.

Inédito.

10. E tsi h ab u ero  p rophetiam  et noverium  myMena 
om nia , et • om nem  scien tiam : etsi habuero  omnern fiaem, 
ita u t m ontes tran sferam , ch arita ten  au ten  non habuero* 
n ih il som.

' Epist. Paul ad C o r . . .  I cap. XIII. ,

ADVERTENCIAS.

1.a
La Memoria que lleva el núm ero  1 .* entre las corres* 

pondientes al segundo tema, cuyo lema principia:
tanto si tu  enem igo » no está conclu ida ; y ademas e
el ú ltim o fragm ento de ella recib ido  con sobre sel*a 
en  M aqueda, p rov incia  de Toledo, y  en Madrid el si 
Agosto, faltan las páginas 2 1 7 , 218, 219 y 220.

• 1 2;a

En la Memoria señalada con el núm . 4, entre las 
correspondien tes al segundo tem a , se nojEa: í rinEí«I1 J 
que no tiene lem a á la c a b e z a , si bien al fin de aig - 
nos de los capítulos se rep iten  las palabraSren sq .* .: 
g ar ind icadas; segundo, que  u n  pliego cerra(lo P v ~ t 
do á la prim er hoja de la m em oria, como indicanaio na - 
liarse d en tro  escrito  el n om bre  del au to r, no isQÜ“ eH®_iia 
la p a rte  ex terio r lem a n in g u n o , por lo cual no. se ñau 
en la form a acordada po r la Academia. , . a

De estas observaciones se d ará  cuenta á la Academ a 
en su prim era  sesión del 4 del actual para que acuerde w 
que juzgue conveniente .

Madrid 1.® de Setiem bre de 1360.=E1 Secretarlo inW'* 
r iu o , Francisco de C árdenas.
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se ex 
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DIRECCION

circu n stan c iad o  d e  los in d iv id u o s q ue  p< 
p re s a n , ten ien d o  los créd itos q u e  á cade 
en  el d ep a rtam en to  de C a rta g e n a , á  dis¡ 
por m edio de  instancia  docum en tada  que

O
DE ARTILLERIA E  INFANTERIA DE MARINA.

jrten ec ien d o  al p r im e r b a ta llón  de in fan tería  de M arina fallecieron en las épocas que 
uno  se sign ifican , cuyos alcances ex isten  en  la Caja del citado b a ta lló n , de e u a rn i-  

aosicion de  los legítim os h e re d e ro s , los cuales se d irig irán  al T eniente Coronel p rim er 
a c re d ite  en  d eb id a  form a los derechos q ue  les asistan .

Com

pañías.
Clases. Nombres. Nombres de sus padres.

Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

DÉ

Dia.

FECHAS
SUS fallecimie

Mes.

NTOS.

Año.

Créditos. 

Rs. cénts.

3.a
4.a 
2.a
3.a 
6.a
4.a 
2.a
5.a 
2.a

Soldado. . . .
»
»
»
»
»
»
»
»

José García López.................
Antonio Pariente G a rc ía .. .  
Antonio Mórente Fernandez. 
Germán Suarez G onzález.. .
Andrés Usillo Callejas..........
Francisco Miralles N avarro.
Juan Canelo L ópez...............
Juan Rodríguez......................
F lorentino Cuevas Maique.

Manuel y Juana.........
Antonio y  Jo sefa .'.. .
José y M aría...............
Ramón y M aría........
Ramón y M aría.........
Ramón y Josefa.........
Andrés y Rosa. ___
Dionisio é Isabel . . . .  
Francisco y Vicenta.

M urcia.................
M orrufo ..............
Lugo.....................
Vallera.................
M orrufo...............
I v i .........................
Santiago...............
Luicamesa...........
B en a jeb e r ..........

M urcia.. . . .  
C o ru ñ a ... . .
Lugo.............
Oviedo.
Coruña........
A licante.. . .
Coruña........
Almería . . .  
V alencia... .

17
18 
13 
12 
24
7

27 
31
28

Enero___
Febrero. . . .
Marzo...........
Mayo.............
Noviembre.. 
D iciem bre.. 
Diciembre. . 
Diciembre. . 
Marzo...........

1859
1859
1859
1859
1859
1859
1859
1859
1860

413,32
226,50
302,62
290,02
89,97

134,58
213,60
356,90
501

Estado 
se ex 
en ei 
medí

Madrid 30 de Agosto de 1860. =  José M. Prat,

c ircunstanc iado  de los ind iv iduos que  p e rtenec iendo  al segundo bata llón  de in fan tería  d e  M arina fallecieron en  las épocas que 
.p re san , ten iendo  los créd itos q u e  á  cada  uno se significan , cuyos alcances ex isten  en  la Caja del citado bata llón , de guarnición 

d e p a rta m e n to  d e  F e rro l, á  disposición d e  los legítim os h ered ero s, los cuales se d irig irán  al T eniente Coronel p rim er Jefe po r 
o d e  in s tan c ia  docurtién tada q u e  acred ite  e n  d e b id a  forma los derechos q u e  les asis tan .

Com
pañías.

5.*
»

7.a
6.a 
4.a
4.a 
2.a. 
3.a
5.a 
3.a 
1.a 
3.a 
1.a 
3.a 
5.a 
2.a 
3.a 
3.a

Clases. • Nombres. Nombres de sus padres. Pueblos 
de su naturaleza.

Provincias.
DE

Dia.

fechas
SUS FALLECIAME 

Mes.

ntBs.

Años.

Créditos. 

Rs, cénts.

Soldado. . . .
»
»

Cabo 2.°____
Soldado. . . .

» !
»
»
»
»

»
»

»
Cabo 2.a. . . .  
Soldado. . , .

Juan Plata Sánchez. . . . . . . .
Francisco Perez Rodríguez. 
Gaspar López Zúm aquero.. .  
Manuel Martínez Ig lesias.. .
Juan Campos Sueiro .............
Manuel Maceira V e n tu ra .. .  
Bartolomé Gil B ueno.. . . .  
Francisco Perez y P e re z .. . .
Manuel Díaz Rom ero...........
José Vidal F e rn an d ez ._____
Antonio García M iranda... .
Joaquin Sánchez Soto......... ..
Antonio García Ruiz........
Juan  Belda Gandía................
Juan  Salas R om ero.. . . . . . .
Francisco Mata C ordero .. . .
Juan  Villanueva P e re z .. . . .
Modesto Lorenzo Fernandez.

Pedro y F e lip a .. . . . .
Juan y  Josefa ...........
Gabriel y M a r ía .. . . .  
Benito y  A ndrea ... . .  
Antonio y  M anuela .. 
Pedro y C atalina. . . .  
Juan  y Catalina.
C la ra . ......... ............
Diego y M anuela .. . .  
Antonio y  Manuela.. 
Gabriel y  C arm en. . .
Juan  y Rafaela..........
José y M aría ... . .
A ntonio y  M aría___
Francisco y C atalina. 
Pedro y D olores... . .  
José y  R am o n a .. . . .  
Francisco y  Manuela.

V eadé...................
O jé n . . . . . . . . . . .
Cotobad. . . . ___
C uetin ..................
San Pelayo.........
Jim ena.................
E lche...............
S ev illa .. . . . . . . .
Fanoy...................
Posadoiro............
Monda..............
Já tiv a ..................
M ogen té ............
Coin......................
Coria del R io .. ,  
Lantero. . . . . . . .
G onjo:_________

C oruña. . . .  
Pontevedra. 
Málaga. . . . .  
Pontevedra. 
Id em ... . . . .
Coruña........
Cádiz...........
A licante.. . .  
S ev illa .. . . .
Lugo............
Oviedo.........
M álaga.___
Valencia. . .
Idem............
Málaga------
Sevilla.........
O viedo.. . . .  
C oruña........

8
11
16

5 
11 
15 
12

6 
2

11
24
15
11
1.°
17
24

2
26

Febrero. . . .
Idem___ . . .
Idem.............
Marzo...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
A bril............
Mayo............
Idem ............
Idem.............
Junio.
Julio.............
Setiem bre...
Idem........
Idem ............
N oviem bre. 
Diciembre. „

1860
1859
1859
1859
1859
1859
1859
1859
1859
1860
1859
1860 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859

76,82
420.62 
317,05 
190,83 
368,23 
357,40
268.62 
213,12

47,50
144.97 
318,80
108.98
124.71 
366,14 
564,25 
471,36

30,19
132.71

Madrid 39 de Agosto de 1860.=José M. Prat.

E stado  c ircunstanc iado  de  los in d iv iduos q u e 'p e rten ec ien d o  al te rcer 
e x p re san , ten ien d o  los c réd itos que á  cada  uno  se significan, cuyo 
en  el d ep a rtam en to  dé  C ádiz, á  disposición dé los legítim os herede  
m edio de  in s tan c ia  d ocum en tada  que  a c re d ite  en  d eb id a  form a los

batallón  de in fan tería  de Marina fallecieron en  las épocas que se 
s alcances ex is ten  en  la Caja del citado ba ta llón , de guarn ición  
ros, los cuales se d irig irán  al T eniente Coronel p rim er Jefe por 

derechos q u e  les asistan .

Com

pañías.
Clases. Nombres. Nombres de sus padrés.

Pueblos i 

de su naturaleza.
Provincias.

DE

Dia.

FECHAS 
SUS FALLECIA!

Mes.

IEKTOS.

Año.

Créditos. 

Rs. Cénts.

4.a
2.a

3.a

6.a
»

3.a
2.a
3.a
6.a
3.a 

* 5.a
»

4.a

6,a

S oldádo .. .  . .
»

»

»
»

Cabo 1.a.........
Soldado..........

»

»
»
»
»

»

Francisco Ruzo Coto............
Manuel López O tó n ..# .........

Bernardo de Ró B arg o .. ....
R >i mínn Cttrt tíolnodíín
José Alonso Cueto..................
Pedro Navas Menacho...........
Ricardo de la Cruz Zorrilla.
Joaquin Reyné Coll..........
Francisco Palomino Jiménez. 
Antonio Maldonado Estevez.
José Cabrales A lvarez-------
Tiburcio Blas B erm ejo .. . . .  
Manuel Tena Pichél . . .  
Hipólito Fernandez E scon-

v iza ............................. .
Andrés Martínez N oguera ..

Manuel y Jo s e fa .. . . .  
Pedro y Mel chora—

Francisco y F e lipa ...
Dorlroc ir»/»égrnifn<2
Francisco y Jo sefa .. .
Luis y A ntonia..........
Juan y A nton ia .........
Antonio y Francisca. 
Antonio y  M aría ... . .  
Juan  y  Francisca—  
Bartolomé y T eresa. .  
Francisco y  M aría .. .  
Juan y T eresa ..

Plácido y F rancisca . 
Diego y Benita—

Somoza................
Moeche................
Santa María de 

R io . ..................
SoHavi
Panga.................
Grazalem a...........
Valle.....................
Pollensa-----------
Colmenar
G ran ad a ........... ..
V igo .....................
Campillo..............
Cobas......... ..........

Olula de Castro. 
Ordenes...............

Pontevedra. 
Coruña.

C oruña____
V n 1 a n r»i o
A stú rias.. . .
Cádiz...........
Santander. . 
Baleares. . . .
Málaga.........
G ranada----
Oviedo.........
B adajoz.. . .  
Pontevedra.

Almería 
C oruña........

28
6

8 
4 .0

3
7

14
15
23
25
30

6
10

12
16

S e tiem b re .. 
D iciem bre..

D iciem bre............
Marzo...........
Enero...........
Marzo...........
A bril............
A b r i l . . .  . . .
A bril............
A b r il . .........
Mayo............
Jun io .........

Ju n io ...........
Jun io ...........

1859
1859

1859 
1 o o u
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860

1860
1860

64,26
295,32

1068,40
22(5
855

10,33
195,23

»
))
»

23,97
129,35

)>

))
»

Madrid 30 de Agosto de 1860.=José M. Prat.

Estado 
expn 
en  e 
por j

circunstanciado de los indi viduos q ue  perteneciendo  al cuarto  bata llón  de in fan tería  de M arina fallecieron en  las épocas q u e  se 
esan, teniendo los créditos que á  cada uno se sign ifican , cuyos alcances ex is ten  en  la  Caja del citado b a ta lló n , de^zuárnicion 
1 departam ento  de C artagena, á  disposición de los legítimos herederos , los cuales se d ir ig irán  a l T eniente Coronel p rim er Jefe 
medio de instancia  docum entada que acred ite  en debida forma los derechos que les asis tan .

Com

pañías.
Clases. Nombres. Nombres de sus padres.

Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

DE i 

Dia.

FECHAS
sus fallecimi 

Mes.

ENTOS.

Año.

Créditos. 

Rs. Cents.

3 .a Soldarlo. . . . Blas L o n e z  Rodriffiiez........... Antonio y  Jo se fa ....
Juan y  Paula..............
Juan y  María.............
José y  B ernarda........
José y  Joaquina.........
Antonio y  María___
Josefa. . .  ’. ..................

Gondrame........... L u g o .. . . . 16
8

16
17
19
2
4

Enero. . . . . .  
F e b re ro ,. 
M a r z o . . .
Marzo...........
Marzo...........
A b ril. & . . .  
A bril.. . . . . .
A bril............

410,334.a » B a r to lo m é  Valdés Cams Libardon. . . . . . . Oviedo.........
1860 
4860 
1860 
1860 
1860 
1860 
A OAA

6.a
3 .a

»
1.a

»

»
»
»

Corneta. . . 
Soldado.» ..

Juan Manen M orera.............
Ramón Fernandez Ja rdon .. 
Manuel de Vega G racida .. .
José Borrada Chaqué............
Joaquin Llorens P alanca .. .  
Juan Rodríguez L upiañez..

Barcelona............
Del Castro..........

. L a g o ... .  ............
Alicante...............
Godella................

B arcelona...
Oviedo.........
A s tú ria s .. . .  
A licante.. . .  
V alencia ,... 
Granada.. . .

i)
-»
24,47
33,23
44,40

404,25)> » Juan y  Dionisia. Albondon............ 18
l aoU >
4860

4860
1 fiAA

3 .a

»

»

»

Salvador Bullosa Riobó., 

Nicolás Lourevro Chao

José y 'Manuela. 

Francisco y  Josefa ...

Santa María de
Cela..................

Taboada..............
Pontevedra. 
C o ru ñ a ,., . .

3
24

M ayo.... . . .  
Mayo.

■

6)
1 OOU 4)

. Madrid 30 de Agosto de 1860.=José M. Prat.

Estado circunstancie 
e x p re sa n , tenienc 
el departam en to  d 
dé in s tan c ia  doci

ido de los individuos que  perteneciendo  al quin to  batallón  de in fan te ría  de M arina fallecieron en  las épocas que  se 
lo los créditos que  á cada uno se s ign ifican , cuyos alcances ex is ten  en  la Caja del citado  bata llón , guarn ición  en 
le F erro l, á disposición d e  los legítim os herederos los cuales se d irig irán  al Teniente Coronel p rim er Jefe por medio 
im en tada  q u e  acred ite  en  deb ida  forma los derechos q u e  les asistan .

Com
pañías. Clases. Nombres. Nombres de sus padres.

Pueblos 
de su naturaleza. Provincias.

DE ! 

Dia.

FECHAS 
SÜS FALLÉC1MIJ

Mes.

5NTOS.

Año.

• Créditos. 

Rs. Cénts.

6.a Soldado.. . . Bartolomé Narvaez García Antonio y C atalina.. 
María............................ .

. C onil........... Cádiz............. 19 D iciem bre.. .  
Enero • •

1859
1860 
4860 
4860 
4860 
1860 
1860

194,44

281,88
58,01

252,10
99.
47,93

4.a >) Domingo García................. Pacios de Sierra.. Lugo.......... .. 1.°
i2.a >:) Ramón García Rey. Tomás y Josefa . . . San J u a n .. . . . . . .

. Lalin......................

. S. Martin de Hosto.

. T en llada...............

. VillarejodeOrbigo

Coruña..........
Pontevedra.. 
Coruña .........

Enero. . . .
Enero.............
Enero.

6.a
4 .a

):
)
)
)

Juan Jubin A lvarellos.. .  
Nicolás González...............

. . . Manuel y María.........
Dominga......................

%
4
5

6.a
3 .a ))

Antonio Bugi Santa Cruz. 
Dionisio Castrillo Veea. ,

. . . José y  María...............
Tomás y Mearía..........

Alicante........
León. . . .

2
29

Marzo.. . . . . .
Marzo.............

Madrid 30 de Agosto de 1860.==José M. Prat.

Estado circunstanciado de los ind iv iduos que perteneciendo  al sexto batallón  de in fan tería  de M arina, de ocupación en  T etuán , falteéfe 
ron en  las épocas qu e  se e x p re s a n , teniendo los créd itos que á cada uno se significan , éuvos alcances ex isten  en  la Caja del cb 
tado bata llón  á  disposición de los legítimos herederos, los cuales se d irig irán  al Jefe de la b rig ad a  del D epartam ento  de  Cádiz r poi 
m edio de instancia  docum entada que acred ite  en d eb ida  form a los derechos q u e  les asistan .

Clases. Nombres,

i

Nombres de sus padres.
Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

DE

Dia.

FECHAS 
SUS FALLECIMI!

Mes,

SNTOS.

Año.

Créditóá 

Reales c$nti

Soldado......... Juan Rivas R ey ............... . i Antonio y  Teresa.......... Selva........................ Tarragona. .  
A licante.. . .

18
29
19
26

8

F.nprr» 1860
1860
4860
4860
4860

%
» José María Benitez..................... José y  Teresa.................

Salvador y Ramona___
José y  C árm en ,.............
Francisco y  M aría.. . . .

M onforte.. . . . . . . . Enero -
Buenaventura Vidal Trilles. • . Barcelona................ Barcelona... F eb re ro .. . .  

Marzo.; . . . .  
A bril...........

»
»

Joaquin Sobrina Ruiz........ ..
Manuel González Iglesias___

Torres de C e rd a ... 
Bodano............

V alencia... .  
Pontevedra.

Joaquin Gil Mañon................... Joaquin y  Josefa...........
Guillermo y  J u a n a .. .  
Francisco y Josefa........

San Felipe...............
La M ayor...............
Santander...............

Játiva........... 10
11
12
12

' 13

Abril . 4860 
4860 
1860 
4 860 
4860

89,22
j>» Lorenzo Abraan Sabin............. Baleares Abril.

» Francisco Corral G onzález... . S an tan d er.. A bril. . 94,63
400,30

i)
)) Manuel Rey Cristóbal...............

Bartolomé Rigo Miralles...........
Juan y  B árbara............. San R om án.. . . . . . C oruña.. . . . A b r il . . . . . .

A b r il . . .  .» Juan y María................. Montera................... B aleares.. .
» Francisco Pascual T am bi........ Manuel y  Antonia........ Talón....................... A lican te ... . 13

13
15
16 
16

A bril. . . . . 4860 7)
» José Roselló A lvert........... Andrés y Teresa.......... R eu s .. ...................... B arcelona. . Abril» * • 1860

4860)) Vicente Miguel Ortiz............... .. ‘ Vicente y  Mariana........
Vicente y  V icenta.........

T o rren te ................. Valencia.. . . Abril. . . »
Vicente García Alonso.............. Albaida ................... Idem .. . . . . . Abril. . 1860 Í)

» Andrés González Piquer.......... Andrés y  María Puig ......................... Idem .. . . . . . A bril. 4860 b )  -
Pascual Muñoz Egea.................
Antonio González Prieto..........

José y Olalla. ; ............... Pacheco.................. M urcia,___ 16 A b r il . . 1860 »
Juan y M aría................. Sta. María de Rosa-

))' Evaristo Martin Perez ............. José y Josefa..................
b a les.............

Sobierma................
»

O viedo.. .
24
24
24

A b ril...........
A b ril...........

• 1860 
1860

•»

» Juani Oteiral Fernandez............ Baltasar y  Rita...............
Domingo y  F ranc isca ..
Cosme v María...............
Juan y le re sa ...............
Pedro y  Vicenta............
José y T eresa................
Jacinto y  Felipa............

La Bolina................. Coruña........ A b ril. . . . . . 4860 V
d
n

Sargento 1 . a . 

Soldado.........

José Troitiño Pichel.................
Jh in t A  i l i o n  P í i p í l n n a
Francisco García R odríguez...
León de Soto Fernandez...........
José Boluda Moreno...................
Ignacio Pastor Yuste.........

S. Mamed......... \ . .
S. Cárlos. 
oauum a...................
Sta. María de Sasayc
Oliva........................
Denia.......................

Pontevedra.
- Balfiívrps

Oviedo.........
) »
. V alencia..,. 
, V alencia.... 
, Tarragona. .  

Baleares..

24

4
.7
14
2 3
26
31
12
14
15

25  
28 
29

A b ril ....................
A K r i l
M ayo...........
Mayo
Mayo. *___
Mayo

1860

4860
4860
1860
1860

9,55-

479,94
805,58

34,89
»

Jaime Domenech........................ Juan y Teresa............... lbiza......................... M ayo. . . . . 4860 90
i*» José Planet P ra t......................... Antonio y Catalina___

Juan y Dolores...............
Juan y María.................

San Mateo............... M ayo. . . . . 4860
D

))
))

Manuel Lisera Segura___
Juan Vives Simón.....................
Miguel Moliner Monserá.........
Miguel Lesma Estrem era.........

José Ferrer Adell.......................
Vicente Marin Rocli.................

Archidona...............
Pollensa.. ...........
Belaligos. ...............
Quintaiiar de la Or

den..................... .
Morella....................
Villa Real...............

Málaga.. ! . .  
Baleares.. . .  
C astellón ...

, T o le d o ., . . .  
Castellón. . .  
Castellón. . .

Ju n io .. . . . .
Ju n io ..........
T ii nin

4860
1860
1860

4860
1860
1860

8;2 9 
1,86 
v>

*
01

»

))

))
))

Pablo y María.............

Manuel y  T eresa ... . . . .
Vicente y Rosa..............

Junio* •*
Junio...........
Ju n io ..........

Madrid 30 de Agosto de 1S60.=José M. Prat.

ANUNCIOS OFICIALES.
Contaduría de Hacienda pública  de la 

provincia de Madrid.
D. Manuel Sorianó, que en el ano de 1857 residía en 

esta corte, se presen tará  personalm ente, y  si se hallase 
ausente se dirigirá por escrito á esta Contaduría de pro
vincia, situada en la plaza de la Constitución, núm . 7, 
para poder en terarse  de un asunto que le  compete como 
acreedor ó encargado de la cobranza de obras ejecuta
das en el edificio que fué convento del C arm en, las 
cuales no llegaron á pagarse en totalidad.

Madrid 1.° de Setiembre de 1860. — 1

Conservaduría del Teatro Real.
No habiendo tenido efecto la subasta de carbón y 

lena para el mismo anunciada en la Gaceta en el dia 22 
de Agosto, vuelve á anunciarse para el dia 14 del cor
riente, á las doce del dia , en la Conservaduría del Tea
tro , bajo el mismo pliego de condiciones inserte en d i
cha Gaceta,

Madrid 3 de Setiem bre de I860.= E 1 Conservador, 
Andrés Coello.

Fábrica de sal de Imon,
PROVINCIA DE GUADÁLAJARA.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Administración  
principal saca á publica subasta la adquisición de la ce- 
bada y paja necesarias para el pienso de las cinco muías 
de e^a  Fábrica, á contar desde el octavo dia posterior á 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación déla 
subasta hasta fin de Julio de 1861 , al respecto de 10 ce
lemines diarios en los meses de Junio , Ju lio , Agosto y 
Setiembre» y siete y medio en los restantes del ano, y  
tres arrobas I 5 libras diarias de paja,

1.a Las fanegas de cebada que se subastan  han de ser 
de buena calidad, limpia de polvo, paja y  a ren a , y su 
tipo no excederá de 24 rs. fanega puesta en el granero 
de la A dm inistración , no admitiéndose proposición al
guna que pase del marcado. . ' ' .

2.a El contratista ha de e n treg a ran  la Administración 
ai octavo dia después de notificársele la aprobación- de 
remate 38 fanegas de cebada añeja de buena calidad 
para el consumo prim ero de las m u ías , debiendo que
dar hecha la total entrega para fines de Setiembre.

3.a La paja que se subasta ha de ser de trigo puro, 
lim pia de tamo á satisfacción de la A dm inistración, y su 
tipo no ha de exceder de un  real cada arroba puesta en

La paja ha de quedar entregada y apilada á los 15 
días de notificada ai contratista la aprobación del r e -

lU5 /  Tanto la cebada como la paja serán reconocidas por 
el A dministrador principal y O f i c i a l  Interventor para de
clarar si una y otra es ó no de recibo.

6.a Si del exámen ó reconocimiento resultase que ei 
referido pienso no tiene las condiciones q u e  se m encio
nan en la an terio r, será obligación del rem atante e pre
sentarle de buena calidad; y de no acceder á ello , lo ha
rá la A dm inistración, siendo de cuenta y riesgo del mis
ino todos los gastos que causen.

7 .a Si la Administración creyese conveniente aum en
tar el núm ero de muías por hallarse alguna impedida pa
ra el trab a jo , ó por otra causa ajena á su conocimien
to, el contratista deberá proveerlas del alimento necesa
rio de aue se trata. .

8 a Si por cualquier causa el rem atante dejase de cum
plí* algunas de la s  condiciones deí presenté pliego , será 
esponsable á ellas con su  fianza, precediéndose adm inis

trativam ente por la via de aprem io, según lo establecido 
en e la r t. 11 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 19 dé la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

9 /  El interesado á cuyo favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se designará , y,otorgará la compe
tente escritu ra  de obligación dentro del cuarto dia si
guiente á aquel en que se le com unique la definitiva ad- 
udicacion del rem ate, en la cual se comprometerá á cum

p lir las presentes condiciones, y á responder de cua l
quiera falla de lo estipulado , á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.* de la mencionada instrucción.

10. Si el rem atante no llenase los expresados requ i
sitos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro. . # .

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido la Hacienda por la demora del ser
vicio. ,

Para cum plir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la su b as ta , y podrán secuestrár
sele los bienes hasta cubriría  si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del rem atante. ,

11. El que resulte contratista afianzará el suministro 
de la cebada y  paja con lá tercera parte de la cantidad en 
metálico en que le haya sido adjudicado el serv icio , ó su 
equivalente en títulos dé la Deuda consolidada y diferida « 
al precio que tengán en la Bolsa de Madrid el día de la su
basta , computándose dicha tercera parte por el im porte 
total del servicio, cuya cantidad quedara depositada en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia de Gua-
dalajara y no podrá disponer de ella el contratista has
ta que se acuerde su devolución por la Administración, 
que será inm ediatamente después de cumplido aquel ser-

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista la 
cantidad en que quede subastado este servicio en el pun
to en que se haya almacenado la cebada y paja, con ar
reglo á las condiciones 4.a y 5.a # #

13. La subasta tendrá lugar en la Administración prin 
cipal de las salinas de Imon , ante el Administrador, el 
Oficial Interventor y el Comandante del resguardo espe
cial de sales, el dia 17 de Setiembre próximo. ^

14. El dia de la subasta se recib irán  desde las doce a las 
doce y media de la mañana por el Administrador en presen
cia del Interventor y el Comandante del resguardo, los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre de la persona por quien se halla 
suscrita la proposición, rubricándose por los interesados. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
previamente cada licitador certificación de la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia, expresiva de haber 
entregado en la misma 1.000 rs. en metálico, ó sus equiva
lentes en ios establecidos en la,clase de valores admisibles 
para este objeto. Dadas las doce y media se anunciaiá 
que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las 
proposiciones que estos contengan se extenderán con su
jeción al modelo que aparece al final.

15 Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el orden de su presentación y numeración , y se 
leerán en alta v o z , tomándose nota de su contenido, y se 
verá cuál es la proposición más ventajosa que aquellos 
contengan. Si entre las proposiciones más ventajosas hu 
biese dos ó más iguales en precio se abrira en el acto 
nueva licitación entre los que las hubiesen presentado 
por pliegos cerrados tam bién , y se adjudicara el remate
al mejor postor.

4 6 El rem atante firmará el acta en que se le adjudi
que el servicio , obligándose al cumplimiento del contra
to l-ue^o que recaiga la aprobación superior. Para que 
Ista Pu^daqtener lugar se rem itirá á la Dirección general

de Rentas estancadas el expediente original , quedando 
en poder de la A dm inistración, además del documento 
de depósito del que resulte rematante, una copia literal 
autorizada del a c ta , que firmará también el mismo, de
volviéndose en el acto á los demás postores su respecti
vo documento de depósito.

17. El presupuesto en que se hallan basadas las p re
sentes condiciones estará de manifiesto para todos los 
que quieran enterarse de él en la Administración de la 
salina de Imon.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta del rematante.

Imon 19 de Junio de 1860.=El Administrador p rinci
pal , José Ghorot y Galvez.—El Oficial In te rven to r, An
tonio Romero y Palarea.

Modelo de proposición que menciona la condición 14.

D    vecino de    enterado del anuncio in
serto en el Boletín oficial de la provincia núm ero  ,
fecha   y  de las condiciones y requisitos para
adquirir y tomar de su cuenta el suministro de la ceba
da y paja por el tiempo que se fija, para las cinco m u
ías que hay y pueda haber en las salinas de Im on, se 
compromete á cumplir todo lo prescrito en las mismas 
por la cantidad d e . . .  —  reales por cada fanega de ce
bada, y d e  reales por cada arroba de paja.

¡Fecha y firma del licitador.)

F á b r i c a  d e  s a l  d e  la  O lm e d a .
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Administración 
saca á pública subasta la adquisición de la cebada y pa
ja  necesarias para el pienso de las cuatro muías de esta 
fábrica, á contar desde el octavo dia posterior á aquel 
en que se notifique al rematante la aprobación de la su- 
basta , hasta fin de Julio de 1861, al respecto de ocho ce
lemines diarios en los cuatro meses de Junio á Setiembre, 
y seis en los restantes del año, y dos arrobas diarias de, 
paja.
1.a Las fanegas de cebada que se subastan lian do ser 

de buena calidad, limpia de polvo y paja, y su tipo no 
ha de exceder de 24 rs. puesta en el granero de la Admi
nistración , no admitiéndose proposición alguna que ex
ceda del tipo marcado. » ■ . . * .

2.a El contratista ha de entregar en la Administra
ción al octavo dia después de notificársele la aproba
ción del remate 20 fanegas de cebada aneja, de bue
na calidad, para el consumo de las muías en el primer 
mes debiendo quedar lieclia la total entrega para fines 
de Setiembre, en cuyo tiempo no ha de faltar pienso a
IdS CíibcilIcricis*

3.a La paja que se subasta lia de ser de trigo puro, 
limpia de tam o , á satisfacción de la A dm inistración, y 
su tipo no ha de exceder de un real 50 céntimos arroba
puesta en la Fábrica. ,

4.a La paja ha de quedar entregada y apilada a los 
15 dias de notificada ai contratista la aprobación del re-

5.a Tanto la cebada como la P^ja serán reconocidas 
por mí y e l O fic ia l Interventor de esta Administración para 
declarar si una y otra es ó no de recibo.

6.a Si del exámen ó reconocimiento resultase que el 
referido pienso no tiene las condiciones que se mencio
nan en la anterior, será obligación del rem atante el pre
sentarle de buena calidad , y de no acceder a ello lo hará 
la Administración , siendo de cuenta y riesgo del mismo 
todos los gastos que se causen. #

7 a Si la Administración creyese conveniente aumen
ta r 'e l  número de muías por hallarse alguna impedida 
para el trabajo ó por otra causa ajena a su conocimiento, 
el contratista deberá proveerlas del alimento necesario 
de que se trata.

8.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
m inistrativam ente por la via de apremio, según lo esta
blecido en el art. 1 i de la ley de Contabilidad, ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcanza
se, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

9.a El interesado á cuyo favor quede la’subasta depo
sitará la fianza que se designará , y  otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del cuarto dia si
guiente á aquel en que se le comunique la definitiva ad
judicación del rem ate, en la cual se comprometerá á 
cum plir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado á tenor de lo prescrito en el 
art. 2.° de la mencionada instrucción.

10. Si el contratista no llenare los expresados requ i
sitos dentro del plazo designado, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración se rá n :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cumplir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y podrán secuestrársele 
bienes hasta cubrirlas si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate , se hará  el servicio por Administración á 
perjuicio del rematante.

11. El que resulte contratista afianzará el sum i
nistro. de la cebada y paja con la tercera parte de la 
cantidad e n : metálico en que haya sido adjudicado 
el servicio, ó su equivalente en títulos de la Deuda con
solidada y diferida al precio que tenga en la Bolsa de 
Madrid el dia de la subasta, computándose dicha terce
ra parte por el importe total del servicio, cuya cantidad 
quedará depositada en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de la provincia de Guadalajara, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta que se acuerde su devolución 
por la Administración que será inmediatamente des
pués de cumplido aquel compromiso.

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
la cantidad en que quede subastado este servicio en el 
punto en que se haya almacenado la cebada y paja con 
arreglo á las condiciones 4.a y 5.a

13. La subasta tendrá lugar en la Administración 
de las salinas de la Olmeda ante el Administrador, el Ofi
cial Interventor, y sargento, cabo ó encargado del res
guardo especial de sales en ella el dia 17 de Setiembre 
próximo.

14. El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Administrador en 
presencia del Interventor y encargado del resguardo los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición rubricándose por los intere
sados. Para que el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar préviamente cada licitador certificación de la s u 
cursal de la Caja de Depósitos de la provincia expresan
do haber entregado en la misma 1.000 rs. en metálico ó 
sus equivalentes en los establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto. Dadas las doce y media, se 
anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos. Las proposiciones que estos contengan se exten
derán con sujeción al modelo que aparece al final.

15. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y numeración, y se 
leerán en alta voz tomándose nota de su contenido y se 
verá cuál es la proposición más ventajosa que aquellos 
contengan. Si entre las proposiciones más ventajosas hu 
biese dos ó más iguales en precio, se abrirá en el acto 
nueva licitación entre los que las hubiesen presentado 
por pliegos también cerrados y se adjudicará el remate 
al mejor postor.

16. El rematante firmará el acta en que se le adju

dique el servicio, obligándose al cumplimiento del con
trato luego que recaiga la aprobación superior. Para que  
esta tenga lugar se rem itirá á la Dirección general dé 
Rentas estancadas el expediente orig inal, quedando en 
poder de la Administración, además del documento de 
depósito del que resulte rem atante, una copia literal au
torizada del acta que firmará también el mismo, devol
viéndose en el acto á los demás postores su respectivo 
documento de depósito.

17. El presupuesto en que se hallan basadas las pre
sentes condiciones estará de manifiesto para todos los 
que quisieran enterarse de él en la Administración de 
la salina de la Olmeda.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se« 
rán  de cuenta del rematante.

Olmeda 20 de Junio de 1860.=»Es eopia.«=Chorot.

Modelo de proposición que menciona la condición 14.

D    vasiiio d e  . . ,  enterado del anuncio iñ*
serto en el Boletín oficial de la provincia , n ú m .. . . ,  fe
ch a ...............   y de las condiciones y requisitos para ad
qu irir y tomar de su cuenta el sum inistro de la  cebada 
y paja para las cuatro muías que hay y pueda haber en 
las salinas de la Olmeda por el tiempo que se fija en el 
encabezamiento de este pliego, se compromete á cumplir 
todo lo prescrito en las mismas por la cantidad d e . . : .
reales por cada fanega de cebada y d e   reales por
cada arroba de paja.

(Fecha y firma del licitador.}

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE SETIEMBRE 

DE 1860.

Barómetro Tempera* Tempera- ™ 
reducidoáO0 tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DÉL 

HORAS, y miKme- grados dos conti- ^e] TjeB CIELO, 
tros. Rcaumur. grados.

6 m . . 706,03 7o,2 9#,0 N ..C u b ie rto .
9 m . . 706,82 7°,6 9°,5 N .Idem. ^

12 m . . 706,74 12°,2 15*,2 N. E . . .  Cási cub*
3 t . . .  706,33 13°,6 17°,0 N ...Idem.
6 t . . .  707,05 11°,4 14*,2 N ....Idem.
9 n . . .  708,29 8o,5 10°,6 N. E»,. .  Despejado;

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  16°,6 20°,7

Temperatura m á
xima al s o l . . .... 25°,8 32°,3

Temperatura m i- 
nima del d i a . . .  7*,0 8*,8

Evaporación en las 24 h s . . 6,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  3,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 de Setiembre de 1860.
—    ■ ' ■  — --------------- t^ t

Barómetro
en milíine- Tem pérala- Dirección 

Hora. tros á  0o y r a  en grados del EfiUdO¿oel Ci$w 
al nivel del centígrados. rienle. y de U mar. 

mar.

7 de la m . . 764,9 13,9 N . E . . . .  Alguna nube.



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

L I N E A S  T EL E G R Á FIC A S D B F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
• ^ el  29 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

1 Iforóm c- T em iera*
t r a r e d u -  ta r a  en  Dirección ESTA D O .

LOCALIDADES. ^  d e l  c e l o .
1 . d®l m ar- dos.

'ik in q u erq u e .. . . .  ’ 753,1... 14°,5. S . . . . .  Lluvia.
París. . . .  -*» . . . . .  755,6. 1:6*,2. S. S. O.áMuy nublado.
B ayona... .  . . . . ; .  761,2. 19°,1. S . . . .  Cubierto.

to jo n . > . . . . . . . ; .  761,2. 20*,0. N .E . . . Idem.
^Madrid.. . . . . . . . .  762,1. 19®,6. N . . . . .  Despejado.
San F e r n a n d o ...:  764,7. 17®,0. O.N.O. Alguna nube.
'Bruselas.. .  . . . . .  754,5. 15*,9. S . . . . .  Cubierto.
Vi e na . . . . . . . . . . .  757,9. 15®,9. Calma. Nubes, niebla.
T iir ín ........  760,6. 19®,0. N . , . . .  Sereno, nubes.
Lisboa. . . . . . . .  766,9. 21 *,0. S . . . . .  Alguna nube.
Roma, v . .  ..........
F lorencia .. . . j . . .  759^2. 24!,5. N .-E... Cubierto.
Saii Péíersburgo. 751,4. 12*,1. Calma. Idem , niebla.
C onstantinopla»..
S tockolm o.   752,3. 4 2®,2. O.S. O. Nubes.
Copenhague.». . . . . .  755,4. 41 ®,9» S. O. . .  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
partea rem itidos en  este  día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo  siguiente: v

ENtRADÓ POR LAS PUERCAS EN EL DIA DE HOY.

v i *3.436 J4 fanegas de trigo. -
8 0 4 arrobas de harina -de i<j.

2.400 libras de pan cocUTó:  1 
46.267 arrobas de carboni

110- vacas , que com ponen 37.481 libras .de peso, 
f " , 738; carneros, que hacen 17.848 libras dé peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL! MAYOR Y POR MENOR 
•' i '  ’ '' EN EL DIA DE HOY.

Carne i e  vaca-, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 18 ' á 20 
cuartos libra» i ‘

Idem  d e  camero* d e  18 á  20 cuartos libra.
Idem de ¿ernera, de 66 á 74 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos ILbra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y  de 30 á 32 c u a r -  
)->i©s libra. • •

;Watnon,;de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos
l ib ra r ; .  ■ .= • ■ - i

Aceite, de 74 á-76 rs. arroba, y  de 22 á 2 4  cuartos libra. 
Y ino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 8 á 12; cuartos cuar

tillo., .. . . /  . . - - •
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra. !
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos! libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 Cuartos

libra.
len te ja s , de 16 á 19 rs. arroba , y  de 7  á 9 cuartos 

libra. —
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba > y  de 20 á 22 cuartos

libra.
Batatas, de 4 J4 á 5 )4 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE IIQY.

‘ .Cebada nueva , de 22 á 25 rs. fanega.
Idem añeja, á 25)4  rs. id.
A lgarroba, á 28 Já rs. id.
Trigo vendido—  . . .  2.388 famegas.
Quedan por vender. .  350. ;

Precio máxi mo. . . . . . .  50.
- ■ ídem mí n i mo . . . . . . . .  44.

; Idem m e d i o . .    46,58.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 3 de Setiembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
C otizacion del 3 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48Í-90 c.; 
á. plazo, 49- 10,  45 y  20 á fin cor. ó á voJ.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41; á plazo, 
41-25 á fin cor. vo).; 41-*25 fin cor. en fir.

Deuda am órtizable de primera c la se , no publicado, 
25 d.

Idem del persona], id.,. 13-80 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anu al, id. ,  96 d. 
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., ídem ,

% p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  sin 

cupón , 110 publicado, 93-50.
Idein dé 1 .®"dé Julio de 1856, de á 2i0Ó0 ,r s . , no pu

blicado , 94-50  p.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

ídem , 93-T&.
Idem del Canal dé Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

f anual, id. . I08¿
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carr iles, id. ,921-50.
Acciones d e l Banco de España, i d . , 200.
Idem d é la  Sociedad del ferro-carril de Barcelona á

Zaragoza, id ., 1*800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , idem 

J .7 0 0 , ; : V. ■
Obligaciones d e  la Compañía d é lo s  cam inos de hier

ro del Norte de Es^paña, id. ,950 .
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

ídem , 2.000.
Obligaciones de la  Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á R eus, id ., 9^0»

, ; , CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -2 5 .

BOLSAS EXTRANJERAS.

V aris Z de Setiembre de 1860.

& '* •

 l i K z l f J “ d0: : : :  % ?? ,: .

Consolidados. . . : ......................................   93 1/2 á 5 /8 .
Amberes 29 de Agosto.—  In ter io r , 47 13/16. —  Diferi

d a , 39 i /4 .
A m sterdam  28 de Agosto.— In terior, 47 3 /16 .—Diferi

da, 3 9 5 /8 .

Francfort 28 de Agosto. — In ter io r , 47 1/4. — Diferi
da, 391/41

Lándrés  28 de Agosto,'—Interior, 48

PROVIDENCIAS JUDICIALES
• l). Antonio Godinez y Zea, Jaez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta plaza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho 6c los tres"gravámenes ó hipotecas que afectan una casa 
«n la calle de la Consolación de esta ciudad, núm. 104 antiguo 
y 24 moderno, por escrituras públicas otorgadas por el presbí
tero D. Felipe Pardo García, una en que salió fiador de D. Joa
quín Moreno, maestre de víveres de la corbeta de guerra Dia
mante, por cantidad de 24.000 rs. vn. y  término de dos años, 
que vencieron en Junio de 1814; otra en que se obligó á pagar á 

, D. Antonio Águilar y García la cantidad de 10.500 rs. vn. que 
le habia prestado en varios plazos, que el último venció en Di
ciembre de 1818, y la otra en que asimismo se obligó á llevar 
cuenta de la administración que se le confirió del colegio de Doc
trina de esta plaza en 1G de Febrero de 1818, para qué lo de
duzcan eñ  este Juzgado y Escribanía del infrascrito; antes del 
improrogable término de 80 dias; bajo apercibimiento de que 
trascurridos se procederá á la cancelación de las mencionadas 
hipotecas. /

Cádiz 14 de Agosto de 1860.=António Godinez y Zea.=Fermin 
de  Miquel y  Villanueva. 4'lOÍ

D. Josté María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.
. Por, el presente llama y emplaza á los que se crean con de

recho á suceder en los bienes de Doña María Alvarez Fajardo, fa- 
lécida eD esta ciudad el 5 de Enero última, los cuales se presen
tarán en el termino de 20 días, á contarse err los términos preve
nidos eü el art. 369 de la ley de Enjuiciamiento civil; advirtién

dose que este llamamiento se hace por segunda, vez, habiéndose 
presentado á virtud del primero alegando derecho á la herencia 
Frev D. José Sánchez Arjona y Vargas, Caballero déla Orden do 
Santiago, Cura, Prior y Arcipreste de la villa de Cabeza la Vaca, 
natural deCazallade UaSierray vecino déla enunciada villa; Don 
Rafael Sánchez Arjona y Vargas; Doña María Manuela Sánchez y 
Arjona y  Vargas, viuda del¿Sr. D. Gregorio López de Ayala, y 
Doña Remedios Sánchez Arjona y Vargas, viuda del Coronel de 
artillería D. José Venene, vecinos de Frejenal do la Sierra, los 

-cuales fundan su derecho on ser parientes do la causante dentro 
del quinto grado. »

Así lo tengo mandado por auto del dia de ayer en el juicio de 
abintestato de la señora finada, prevenido por su viudo el señor 
D. Isidro Ortiz de Za'rale; apercibidos que do no presentarse en 
dicho termino les parará el perjuicio gque haya lugar.

Dado en Viltanueva do la Serena á 14 de Agosto de 186Í).= 
Licenciado José María García Navarro.=:El Escribano, originario, 
Francisco Váleles. .vi65

Por el presento, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y emplaza á D. Juan Vázquez Navarro, 
Médico de la Keal Armada, cuyo paradero y vecindad es des
conocida, para que dentro del término de 20 dias improroga- 
bles comparezca en su Juzgado, por la Escribanía del infrascri
to á  contestar la demanda que le ha promovido en el mismo'Don 
Rodrigo Pardo,, como.Procurador y apoderado de D. Francisco 
Fernandez San Domingo, vecino y del comercio "de la ciudad de 
la líabana,- sobre juicio voluntario de testamentaría ele los bienes 
de Dona1 María San Domingo. . ~

Puentedeumo 17 de Agosto de 1860.^- Y.° B .^T om ás de Pra- 
da.“ Por'su mandado, Antonio de Castro y Quirós. h i62

Juzgado de Guerra de Castilla la Nucva.=Por el presente y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general ele la 
misma, se sacan á la venta en pública subasta una góndola de 
tres cajas, con cabriolé, sobre ballestas; su color de paja y jue
go amarillo, vestida de tela azul de hilo y algodón, tasada en 
4.500 rs. y una silla-correo con su maleta y su delantera, sobre 
ballestas, el color de la caja de. guinda y el del juego encarnado, 
y su vestidura de paño, valuada en S.000 rs.; debiendo tener 
lugar el dia 19 del actual, á las doce horas de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la callo/le Atocha, local de 
Santo Tomás.

Madrid 25 de Anosto de 1Sfi0.=Vir,Gnf.í> Gitanería /,/ma

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 27 de Agosto escriben de Francfort á la 
Correspondencia Ilavas  haberse celebrado allí una 
reunión preliminar de los individuos de la Aso
ciación nacional, cuya Asamblea ha sido convo
cada para el dia 3 de Setiembre en Coburgo por 
la Comisión .permanente. tlanse discutido principal
mente en Francfort dos puntos importantes que pro
vocarán sin duda grandes debates en el seno de la 
Asamblea general: el concerniente al restablecimien
to en los Estados alemanes de la Constitución decre
tada por la Asamblea constituyente de 1848 en Franc
fort, después de la disolución forzosa de la Dieta , y  
luego el relativo á la exclusión del Imperio austríaco, 
con sus diferentes nacionalidades, de ^Confederación  
de los pueblos alemanes.

' Los oradores que han hablado acerca del primer 
punto han reconocido la inoportunidad de restablecer 
la  citada Constitución, y  la Asamblea así lo acordó: v 
que en cuanto á la exclusión de Austria produciría 
la disminución de los recursos militares de la Confe
deración. La A sam blea, sin em bargo, ha aprobado 
por unanimidad una mocion que se discutirá en la 
general de Coburgo, encaminada á que la juventud  
de los Estados de Alemania se eduque militarmente, 
y  recomendando la publicación de una l e y  en cuya 
virtud todos los individuos aptos se ejerciten en el 
manejo de las armas con el objeto de oponer á la in 
vasión extraniera toda la nación armarla.

Farece que b. M. Imperial el Su ltán , á propuesta 
de Fuad—Bajá, ha conleridoal Emir Abd—el—Kader el 
gran cordon do la Orden de Medjidieh de primera 
clase en recompensa de la conducta por él obser
vada en los acontecimientos de Damasco.

EL trasporte de vapor FinisIerre fondeó el 21 de 
Agosto en la rada de Beyrouth, procedente de Tolon/ 
con tropas y material á bordo.

De una carta de Alejandría, fecha 20 de Agosto, 
tomamos los siguientes párrafos:

«Mucho nos ha sorprendido en Egipto leer en los 
periódicos de Europa correspondencias que anunciaban 
haber ocurrido desmanes en Alejandría y  en el Cairo, v  
que el Virey los habia reprimido enérgicamente, habien
do decapitado á los principales Jefes de la insurrección. 
Esa noticia es de todo punto infundada. La tranquilidad 
del país no ha sido turbada, ni Said-Bajá ha tenido que 
dar pruebas de su  energía para reprimir tum ultos; ha 
sabido conservar la seguridad de los c r is t ia n o s ,^  las 
simpatías con que los atiende, aunque á disgusto de al
gunos fanáticos m usulm anes, son garantía para el por
venir. Hace algunos dias que se verificaron tres ejecu
ciones. Tres beduinos del desierto fueron colgados por 
haber detenido dos meses ántes á una carabana que se di- 
rigía de Suez al Cairo, asesinando á los conductores y ro
bando cantidad bastante considerable de dinero á tm via
jero que fué también por ellos muerto.

Hablase de una nueva ejecución de bandidos del m is
mo género que tendrá lugar en breve.

El Virey ha salido de esta ciudad con dirección al* 
Cairo.

El paquete de las Mensajerías Imperiales Phare, que 
llegó ayer dejíeyrouth , nos anuncia la llegada á aquel 
puerto del General de Beaufort d’Hautpoul y de 2.000 
hombres de tropas francesas. Todas las correspondencias 
indican la favorable impresión causada entre los habi
tantes cristianas por la llegada de dichas tropas, que han 
sido muy bien recibidas aun por las Auloridadés turcas.

Las noticias que hay de Damasco son todavía alar
mantes. Fuad-Bajá no ha podido obrar tan enérgicam ente  
como hubiera deseado y como habia empezado á hacerlo 
á su llegada; reconoció que no debía contar con sus tro'- ¡ 
pas, cuyo espíritu era favorable á la población m u su l- J 
mana, y con ella hubieran hecho seguramente causa co - I 
mun si el Comisario Imperial de Turquía hubiera in le n -  j 
lado llevar á cabo ejecuciones. Después de adquirir tal 
convicción, ¿dudarán los Gobiernos europeos acerca de 
la^necesidad de intervenir en los asuntos de Siria?

El Virev de Egipto ha dado órdenes para que se ejer
za la más activa vigilancia con todo lo que proceda de 
Sir ia , ya por mar, ya por la frontera de tierra. Dijose 
ayer que se habían verificado algunas prisiones en A le
jandría á consecuencia de haberse descubierto en los 
equipajes de pasajeros objetos que parecen haber sido 
sustraídos en el saqueo de Damasco.

Antes de ahora se han indicado las reformas econó
micas que Said-Bajá realizaba en el presupuesto de su 
país. En la actualidad trata con empeño de organizar la 
administración de justicia, y espera obtener muy buenos 
resultados del establecimiento de un Tribunal misto que 
haya de conocer de las reclamaciones contra el Gobierno 
egipcio y los Príncipes de la familia del Virey. Este pro
yecto, que ha merecido la aprobación de ios Cónsules ge
nerales de las cinco grandes Potencias , ha sido desecha
do por los demás Cónsules por no designar puesto fijo 
entre los Jueces de dicho Tribunal á ninguno de su s com
patriotas, aunque podrán nombrar uno cuando el re
clamante pertenezca al país que representan.

Said-Bajá trata de probar á la Europa su intención 
de que su país entre en la verdadera senda de progre
so y prosperidad. Parece que no tardará en organizar

Munieiphlidades en el Cairo y Alejandría , institución  
que producirá excelentes resultados en aquellos/dos cen
tros de población, cuyo desarrollo aumenta considerable
mente de dia en dia.o

El General Castilla , Presidente de la República 
del Perú , fue víctima de un horrible atentado la lar
de del 25 de Julio. Dirigiéndose á palacio á p ié , co
mo de costumbre, con su Ayudante y  otra persona, 
fué sorprendido en una de]las calles por un hombre 
á caballo, que le apuntó al corazón y le hirió en el 
brazo izquierdo, porque afortunadamente el General 
dió media vuelta al tiempo de disparar el asesino. 
Eslc arrojó, aquella pistóte■> y sacando otra apuntó 
de nuevo al P res id en tep ero  no habiendo salido el 
liro, huyó con rápido paso. Se han practicado varias 
diligencias, y so ha ofrecido una fuerte suma para 
apoderarse del asesino, pero sin resultado hasta la 
fecha de la correspondencia que nos informa de este 
suceso.

La policía se apoderó de las pistolas que dejó 
caer el asesino , y  las puso á disposición del Juez de 
instrucción; pero las armas desaparecieron al poco 
tiempo sin poder comprender de qué medio se habrán 
valido el asesinó ó sus cómplices para apoderarse de 
ellas, penetrando en el palacio, que es un edificio 
que forma una manzana , con una guardia siempre 
num erosa; sobro todo desde que el Presidente tuvo 
noticias de que habia una conspiración contra é!.

Los últimos despachos del extremo Oriente anun
cian la llegada á Shang-haí del General IgnatcheíT, 
Embajador extraordinario del Emperador de Rusia 
en C hina, que se dirigía á Pekin, cuya circunstancia 
habia ocasionado el rumor de que Rusia facilitaría 
un cuerpo de ejército al Emperador del Celeste Im
perio para rechazar ó los insurrectos de Kiangsou, 
que amenazan la existencia de la dinastía actual.

INTERIOR
M A D R I D .-  M. la R eina no ha querido abandonar 

el Real Sitio sin dejar á los pobres una nueva muestra 
de su inagotable caridad. lia mandado distribuir 20.000 
reales entre las familiás necesitadas y enfermas.

  Leemos en La Epoca de anoche:
«Ayer domingo el Sr. Duque de Osuna dió un esplén

dido dia de campo en la magnífica Alameda que lleva su 
nombre, para el que invitó al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros , á"la Sra. Duquesa de Tetuán y  sus hijas, á 
los Sres. Duques de Fernandina y  sus dos hermanos , al 
Sr. Ministro de Estado, Marqués de la Vega de Armijo, 
Sres. Falguera , Comyn y  respectivas señoras, al señor 
Conde de Lábisbal, Ayudante del General O’Donnell, y 
los Sres. D. Antonio Sanz y Administrador de la casa del 
Duque de Osuna.

El Sr. Duque de Osuna obsequió con la esplendidez 
de costumbre á sus ilustres convidados, para quienes 
tenia dispuesto un delicado y abundante refresco ade
más de una comida en que se sirvieron los manjares y 
vinos más exquisitos nacionales y extranjeros. El aristo
crático y opulento Anfitrión dejó altamente complacidas 
á todas ¡as personas que tomaron parle en este banque
te , á quienes fué dando á conocer todas las riquezas y 
primores que abundan en esta posesión, y que la dan 
un carácter verdaderamente suntuoso y régio.

El Sr. Duque de Osuna hizo también abundantes re 
galos á los aldeanos y vecinos del pueblo de la Alameda, 
que improvisaron un baile en frente del mismo palacio 
para demostrar su agradecimiento y su alegría.

Cuando ya entrada la noche se “retiraron los ilustres 
convidados, más de 40 criados con hachas de viento en 
la mano alumbraban el camino de la Alameda.

Y ya que hablamos del Sr. Duque de Osuna, no que
remos concluir sin hablar de un rasgo que demuestra sus 
sentimientos do acendrado españolismo. Teniendo vacan
tes en su posesión ocho plazas de guardas, ha pedido al 
Sr. Duque de Tetuán los nombres ele ocho licenciados ó 
inútiles para el servicio militar que sean aptos, sin em
bargo, para desempeñar dichos puestos. Esta conducta es 
dig'na^de quien representa tan dignamente'á España en la 
opulenta corte de Rusia sin percibir un solo real del Teso
ro público.

 * E stado 'san itario .— El temporal que ha reinado en
los ú1!imos siete dias de Agosto fué revuelto , anubar
rado y n enloso: principió la semana con un viento hu
racanado y duro del Sud-Sud-Oeste, habiendo seguido 
soplando este, con alternativas del Oeste-Sud-Oeste,Oeste 
y Suu Óviu-Erie. La tempera'¡ira bastante templada’, pues 
que no excedió de los 27°, y la presión barométrica fué 
con corta diferencia la misma que se marcó en el estado 
sanitario anterior.

Las enfermedades que más llegaron á observarse fue
ron las fiebres gástricas, algunas de las cuales pasaron 
al estado tifoideo; las intermitentes de todos tipos , pero 
con especialidad el cotidiano y terciano; los dolores reu
máticos y nerviosos, las anginas y las erisipelas; pre
sentáronse también algunos casos de diarreas catarrales 
y biliosas, de pleurodinias, de pleuresías y hasta de neu
monías ; pero afortunadamente llegaron á vencerse con 
bastante facilidad con los atemperantes, demulcentes y 
antiflogísticos.

Las defunciones que hubo en estos dias fueron con 
corta diferencia en igual número que las que suele l ia -
hfM- nf.rns a n n e  n n r  í \

VARIEDADES.
UNA COMPRA DE CABALLOS EN SIRIA (I).

Los caballos que se nos presentaban eran m uy her
mosos; pero cási todos tenían un defecto que me sor
prendió, y que consistía en un excesivo desarrollo de h 
rodilla y de la cuartilla: la única causa á que puede atri
buirse en mi concepto esta-particularidad es á la‘ prác
tica generalizada entre los árabes de montar los caballos 
todavía muy jó v en es, y no al modo de tratarlos, pueste 
que, si encontráis de viaje á un árabe, jamás le vereh 
hacer marchar á su caballo sino á paso moderado; nuú- 
ca le obliga á piafar, ni le excita sin necesidad; come 
carece de bocado, no puede detenerle instantáneamente, 
ni hacerle doblar los corbejones, lo que se verifica en 
los demás pueblos de Oriente: solo con grande re
pugnancia le espolea, y aun para venderlo es muy difí
cil conseguir que lo ponga al galope, é imposible cuande 
el terreno es quebrado. Al dar estos detalles me refiero 
naturalmente á lo que he visto; en otras localidades \  
circunstancias el sistema árabe es tal vez m uy diverso.

La repugnancia que el árabe muestra á galopar de
lante del comprador se fortifica á veces por otros senti
mientos además del deseo de no obligar á su  caballo á 
hacer un esfuerzo inútil: tienen un singular placer, muv 
absurdo en verdad, en uo ejecutar lo qiíe se les pide; pero 
su principal objeción se funda en motivos religiosos. Se 
nos trajo cierto dia un caballo muv bello; ocurrióme la 
idea de comprarlo para mi uso particular, y manifesté 
al dueño que (enia gusto en que lo hiciese correr delante 
de mí: rehusó bajo pretexto de qu e, cuando los france
ses admiraban un objeto, jamás adoptaban la precaución 
de apartar, pronunciando la palabra máshallah!, el peli
gro que su admiración atraía sobre el objeto ( Este pe
ligro era el de mal de ojo, y la palabra masfiallahl uno 
de los sinónimos de Dios, tenia.por fin , según aquel 
hom bre, romper el encanto): e l ‘árabe no quería expo
ner su caballo á la admiración de un profano. Hoy me 
pregunto qué escrúpulo pudo impedirme entonces pro
nunciar la palabra indicada tantas veces cuantas el pia
doso musulmán desease; lo cierto es que rehusé .y le 
volví la espalda, haciéndole comprender qije habia per
dido una buena ocasión de vender su caballo.

Hablase mucho de la admirable sobriedad del caba
llo árabe en los desiertos que le han visto nacer. No pre
tendo en manera alguna tachar de inexactos los relatos 
que se han hecho acerca del particular, y diré únicamen- 
mente que nada he observado que los confirme. Todos 
los caballos que hube de ver durante mi permanencia en 
el desierto (desde el 22 de Mayo al 16 de Junio) me pa
recieron incapaces de grandes esfuerzos, porque estaban 
muy gruesos y nunca se les hacia trabajar: la causa de 
2sta gordura era la mucha yerba que comían en aquella 
¿poca del año, pues en el invierno se alimentan de céba
la y leche de camella.

Los beduinosson felizmente poco hábiles en disimular 
os defectos de sus caballos: el medio empleado de ordi
nario para ello consiste en disfrazar el animal rechazado, 
3ii la esperanza de que el comprador lo admitirá d es
m es de un nuevo*exámen: así sucedía con frecuencia 
jue el caballo hacia su entrada por la mañana con un

(l) Véanse Lis Gacetas de 28 y 30 de Agosto próximo pasado.

sencillo ronzal y uua miserable silla de beduino ; si no 
era aceptado, se presentaba de nuevo por la tarde, con. 
una rica mantilla adornada con borlas colgantes; sresja, 
segunda tentativa quedaba frustrada, volvía á la mañana 
siguiente con Un nuevo equipo. Solo me aduerdo dé un 
caso en que se haya recurrido á diversa estcatagema;,se 
se nos cnséñó un caballo cuyas piernas estaban cubiertas 
de cieno, como si hubiese pasado un barranco y se hu
biese hundido en él hasta el vienlrq ; como era de espe
rar, rogamos al propietario que, ante todo, lavase las pier
nas de su caballo; opuso algunas dificultades, pero con
cluyó por ceder, habiendo descubierto entónces nosotros 
que en una de las cuartillas se le habia dado fuego, apa
reciendo una ancha cicatriz que denunciaba algún' grave 
mal.

Además de los árabes, habitaba otra raza en tiendas 
cercanas á las nuestras: eran los turcomanos nómadas, 
tribu que por su modo de vivir, así como por sus costum
bres, tenia muchos puntos de contacto con los árabes se
dentarios. Hé aquí su historia, tal como nos la contaron: 
pertenecen á la gran raza délos turcomanos, que ha dado 
origen á la de los osmanlis, y que aun existe hacia el N. 
de Persia. Sus antepasados fueron á Siria en la época de 
las Cruzadas con objeto de rechazar la invasión europea, 
quedándose luego en el país. Su idioma nó es el mismo 
que hablan los demás pueblos de la Siria, es d ec ir , el 
árabe, sino el turco. Poseen cam ellos, cabras, ganados 
y caballos. Estos últimos son de ruin estam pa, no más 
altos que los árabes, pero tan inferiores bajo lodos con
ceptos , que á su lado parecen buenos sólo para carga; 
son feos y contrahechos; su cabeza carece de elegancia, 
el pelo es áspero , caida la grupa , la píórrtá larga eri 
la parte superior; la cola, súcia y  desarreglada , bar
re el suelo; tienen el carácter asustadizo, y  aunque 
castrados cási todos * se muestran por lo común obstina
dos y viciosos cuando se íes monta : m énos feas son las 
yeguas y  de más edad (los turcomanos y  los árabes ven 
den sus caballos muy jóvenes), pero también carecen de 
elegancia y ligereza.

A los pocos días de haber acampado tin Merj-Kolrani 
ya se habia esparcido la noticia de nuestra llegada, 
atrayendo tan inmensa multitud de azaneh y turcoma
nos, que nuestro campamento presentaba el aspecto de 
una feria de caballos. La escena era en verdad sum am en
te pintoresca: en eL for.do del cuadro escondían en el 
cielo sus nevadas cimas las montañas de los drusos, y  
en más cercano término se extendía una vasta llanura 
cubierta de yerba y de rebaños de todas clases : á lo léjos 
se veia bajar de las alturas una turba de anazeh con sus 
largas lanzas á la espalda; más cerca, al lado de nues
tras tiendas, otros anazeh puestos en cuclillas forma
ban círculo y  acampaban; sus caballos estaban atados, 
y sus lanzas fijas en tierra. .

Por otra parte los turcom anos, a quienes se Recono
cía por su más elevada estatura, por su traje más com 
pleto v más aseado, ó más bien m énos súcio, tenían de 
la brida feas yeguas y caballos más feos todavía, eon 
largas mantillas que cubrían la g ru p a , cabezadas en 
mal estado, bocados mamelucos y  sillas de alto pomo y 
anchos estribos, tan anchos como palas. Los árabes has
tian  admirar la lijereza de sus monturas lanzadas á es
cape; los turcomanos , pretendiendo rivalizar con ellos, 
se consumían en inútiles esfuerzos para hacer galo
par bien ó mal á sus caballos: ménos felices, sin embargo, 
se estrellaban contra la obstinación de las bestias,'que  
andaban de costado ó reculaban en lugar de marchar recto, 
ó no querían moverse y tiraban coces cuando se les obli
gaba á adelantar. Al rededor del campó aparecían en 
buen orden, y atados á clavijas, á piedras y á las cuer
das de las tiendas, caballos, yeguas y potros de todas es
pecies, desde el magnífico árabe hasta el turcomano que 
jamás habia servido sino como bestia de carga , y  que no 
servirá para otra cosa. Algunos estaban comprados por 
nosotros, de venta todavía otros; estos permanecían 
inm óviles , aquellos estendian el cuello y trataban de re
tozar con sus vecinos; los de más allá,  en í ln , se^escapa-  
han y trastornaban el campo.

Todos los caballos árabes puestos á la venta eran ga
rañones: no recuerdo haber visto uno solo castrado;, y  
aunque á veces los dueños venían montados en yeguas, 
nunca nos proponían su adquisición: esta particularidad 
se explica, en mi concepto, por la gran estima en que 
tienen las yeguas, á las que miran como el manantial de 
la riqueza nacional, y la opinión pública se opone de 
tal modo á que la raza caiga en otras manos ¿ que nádie 
se atreve á vender una sola hembra. El sentimiento no 
representa en todo esto sino un papel m uy secundario: 
jamás he notado que el árabe mostrase el más leve pesar 
al separarse de su caballo, con tal que recibiese buen 
precio ; á lo único á que atiende es á que no falte un 
solo sueldo; por lo dem ás, vendido el caballo, le entrega 
sin vacilar, no lo mira siquiera, ni en él piensa ya.

No es fácil negociar con las gentes de aquellos países, 
y sobre lodo con los anazeh. Preguntáis, por ejemplo, 
el precio de un caballo; si el dueño consiente en decíroslo, 
oslad seguros de que será tres veces mayor que el pren
d o  verdadero; con frecuencia rehúsa fijarlo, y os obliga' 
á ofrecer; si lo hacéis, recibe con desprecio vuestra pro
posición y pronuncia la palabra béid { atrás ) con un é n 
fasis que os prueba que no habéis satisfecho sus exigen
cias; aumentáis la oferta, y entónces comienza una dis
cusión que á nada conduce, puesto que el dueño se va 
con su caballo como si tuviese intención de no volver; 
pero no tengáis cuidado , al cabo de una hora, de dos' 
al siguiente dia ó dos dias después aparece otra vez; 
empéñase nueva disputa , y si no' se efectúa otra retirada 
es por haber conformidad en el precio. En tal caso os 
disponéis á marcar el caballo; pero de repente su anti
guo dueño, atormentado por la idea de que pudo haber 
sacado más lucro de é l,  os lo arranca, monta y  esca,pa: 
vuelve todavía otra vez; pero al veros inexorable acep
ta la misma suma: os preparáis de nuevo á marcar el 
caballo, mas entónces grita el dueño para que le pa
guéis ántes; consentís en ello y  le invitáis á que os s i
ga á vuestra tienda ; entra en efecto acompañado de uno 
ó dos amigos y consejeros, sábios de la tribu que dicen 
conocer las monedas francesas, y  no dejarse engañar por 
el sonido de las falsas. Sentados todos con aspecto so
lemne en tierra,contais el oro: ¡nueva y terrible dificul
tad! Gomo se ha convenido en pagar el precio en ghazis  
(moneda de 21 y media piastras), es preciso hacerlo en 
monedas inglesas; difícilmente se convence ¡el anazeh, 
poco fuerte en aritmética , de que el oro representa con 
exactitud la cantidad estipulada; solo después de haber 
dado cien vueltas entre sus manos á las monedas , y que 
estas son examinadas durante tres cuartos de hora, se 
desvanecen sus du das; y sin embargo al marcharse aun 
germinan en el fondo de su corazón algunas sospechas: 
en efecto , un momento después vuelve á entrar ; una 
de los monedas de oro es un soberano viejo con el sello  
de Jorge y el dragón, y difiere por lo tanto de las moder
nas; cree que es de ménos valor y os pide que se la 
cam biéis, lo que ocasiona otra disputa, violenta á veces; 
y guando habéis conseguido tranquilizarle á medias so 
bre este punto, sale de la tienda, va á buscar en secreto  
á vuestro compañero y  le ruega que le diga si le habéis 
dado ménos de lo que debíais. El carácter "fanfarrón que  
despliegan los beduinos en sus transacciones resiste apé- 
ñas á su  natural codicia: de cien que se alejan furiosos 
como si hubiesen resuelto no negociar más con vos, 99 
volverán sin duda, el centésim o tal vez no. *

Recuerdo que un beduino condujo á nuestro campo 
un caballo gris de talla mayor que la ordinaria; como 
nada notable veia en aquel animal, ofrecí una suma equi
valente a 100 libras esterlinas: el propietario, salvaje cási 
desnudo, volvió riendas sin aparecer de nuevo. En tesis  
general puede decirse que los árabes que poseen los m e
jores caballos son los más difíciles de contentar.

Durante nuestra permanencia en Merj-Kotrani y  en 
el campo de los anazeh, experimentamos grande dificul
tad para obtener el dinero que habíamos menester para 
nuestras compras.

Teníamos órden de las Autoridades que nos habían 
dado la comisión , de no pagar bajo pretexto alguno sino 
en letras dirigidas contra varios Cónsules y banqueros: 
se figuraban sin  duda que Mutlak ó Marzoúk el anazeh, 
dotados de sentimientos de confianza m ercantil, acepta
rían nuestras letras; pero Marzouk ó Mutlak , que sabia 
m uy bien lo que sucedería si en cambio de un caballo 
recibiese un b illete, no veia en nuestras letras más que  
pedazos de papel, obligándonosá pagar siempre en dinero 
contante: de aquí resultaba que nos veíamos precisados 
a conservar con nosotros considerables sumas en num e
rario; y , una vez gastadas, á enviar á buscar o tras, lo 
que, en un país inundado de ladrones , era para nosotros 
un motivo permanente de temor y  sobresaltos; y sin du
da no hubiéramos conseguido tener un shilling á no ser  
por una fuerte escolta de drusos arm ados, cuyo Jefe nos 
prestó un gran servicio llevándonos dinero de Damasco* 
esta escolta reemplazó á la prim itiva de mnetes poco 
después de nuestra llegada al desierto.

Un dia suscitóse entre aquellas gentes una disputa 
que pudo tener funestas con secuencias: observábamos 
atentamente un grupo de árabes y turcomanos sentados 
á la sombra de sus tiendas, cuando oimos un gran ru i
do y percibim os, en medio de la multitud que de todas 
parles se acercaba, al segundo Jefe de los drusos que ad
ministraba grandes puñetazoisá un anazeh derribado por 
tierra, que a su vez respondía con soberbias patadas; en  
un momento presentó el cam po una extraña confusión: 
montaron los árabes á caballo, cargaron los drusos sus 
fusiles y se precipitaron eia socorro de su Jefe; todo anun
ciaba una espantosa lucha: felizmente algunas personas 
sensatas de uno y' otro partido conocieron la necesidad 
de sostener el órden; separáronse los beligerantes y los 
dos adversarios cedieron; los árabes, sin embargo, g es
ticulaban furiosam ente, chocando sus bastones contra

sus lanzas; y los drusos, pór sil -parle, sé mantenían ™ 
sueltamente á la defensiva. No he llegado á saber el orí 
gen de la disputa , aunque me figuro que se trataba d i 
tres ghazis  que nos reclamaban los.anazeh; los pagamcí, ~ 
y tos ánim os se Calmaron; pero los anazeh abandonaron
al momento el campo, y evitaron con Tal cuidado duran 
te algún tiempo negociar con nosotros, que comenzaba 
yo á temer que estuviesen realmente enfadados.

Guando notamos que los caballos escaseaban en Mor* 
Kotrani regresamos á Damasco, donde hubimos decoin" 
binar el plan de una expedición al campo de una tril)! 
de los W ulad-Ali; y después de haber obtenido dol 
Jefe de esta tribu, Molíamrned-Doukhy, permiso de ha 
cerle uña v isita , volvimos á emprender el camino dp~l 
desierto á los cinco dias de estar en Damasco.

Pasamos de nuevo por Merj-Kotrani; nos dirigiino<, 
rectamente hácia el centro de la vasta llanura que se 
extendia delante del campo, y cuya descripción he hecho 
ya. Esta llanura, cubierta de yerbas ai principio, comen, 
zó ájser, a medida que avanzábam os, pedregosa; las peí 
quenas cadenas de montañas que se elevaban de trecho' 
en trecho estaban igualmente erizadas de piedras si 
bien en los reducidos valles que las separaban vcíans<» 
algunas, aunque raras, mazorcas de yerbas amarillas v 
cási marchitas: á veces encontrábamos un lago délímpidis 
aguas; á veces se ofrecía á nuestra vista.una alfomh, 
de verdura en que pacían carneros y  caballos. Poco dps 
pues de haber abandonado á Merj-Kotrani . babiam • 
distinguido las dispersas tiendas de los anazeh: sus n ° S 
radas, en grupos de cuatro, c inco, siete á ío sumo'°* 
extendían por toda la superficie del país; sos rebaños G 
carneros, animales muy feos por. cierto, pactaban en 1 
alrededores bajo la guarda de muchachos medio desnu 
dos ó de haraposos pastores con pistola en el cinto Tal " 
el desierto. Que este país ha estado en otra época muchS 
más poblado y por tribus relativamente más civilizadas 
es innegable', bastando soló contemplar las ruinas do 
edificios construidos con piedra que en todas direcciones 
se encuentran; una vez también examinamos un vieio 
puente de piedra de tres arcos echado sobre un arroyo 
bastante profundo. Ahora, sin embargo, no existe un solo 
lugar habitado, ni se ven más seres humanos que los 
beduinos.
; Nuestro viaje habia sido hasta entónces asaz monoto- 

no: las nevadas montañas de los drusos aparecían siem- 
pre.á retaguardia , y al frente nuestras miradas no abra
zaban más que un  suelo sembrado de piedras; pero de 
rcpqple cambió la escena ; desplegóse ante nuestra vista 
una extensa pradera en que se alzaban á trechos peque
ñas colinas verdosas; á lo léjps ramoneaban camellos de 
iodos colores y de varió tam año; veíanse también errar 
aquí y  a«ullá carneros, negras cabras y ganados.

[Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO

S antos del día .-— Santas Cándida, viuda, Rosa de Vi- 
terbo y Rosalía, vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de Salesas, donde sigue la novena dé los Sagrados Cora-' 
zones, predicando en los ejercicios de la tarde D. Gregorio 
Montes» — -■ —

Continúa la novena de Nuestra Señora de la Miseri
cordia en San Sebastian , siendo orador por la mañana 
D. Ignacio Parada, y  por la tarde D. Felipe Velazquez.

La de Nuestra Señora de la Almudena én su par
roquia , pronunciando su  elogio D. José Losada, y can
tándose por la tarde completas.

Y en los Italianos, oratorios y  San Ignacio habrá 
ejercicios por la noche.

Se reza de la Transverberaron del Corazón de Santa 
Teresa de Jesús con rito doble y color blanco.

V isita  de  la Co rte de María. —Nuesti a .Señora de 
los Dolores eñ los Servitas, en las Arrepentidas ó en San 
Luis.

A N U N C I O S .

EMPRESA DE Í,A MINA APA R EC ID A , ANTES F/fi. 
gen deLC ánm n, sita en Sierra de Gádor, pecho de las 
Lastras, término de Berja.

No habiendo satisfecho D. Márcos Bernardini, vecino 
de Madrid , las cantidades que es en deber á esta em
presa por dividendos pasivos de las siete acciones que 
en la misma poseía á pesar de haber sido condenado á 
ello por sentencia ju d ic ia l, la Sociedad, con arreglo á 
la cláusula cuarta cío la escritura de fundación, ha acor
dado revertir á la misma las referidas siete acciones, y 
declarar sin derecho á reclamación alguna al referido 
D. Márcos Bernardini, sin perjuicio de compelerle al pa
go de lo que se halla en descubierto hasta esta fecha.

Y para que obre los efectos oportunos se inserta esta 
medida en la Gaceta de M adrid.

Almería 5 de Agosto de 1860 .=E l apoderado econó
mico , José Ternia. 4466

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS — Lk  
Junta directiva de esta Sociedad lia acordado el pago clel 
decimosétimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores"socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, sita 
en la calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto principal, desde 
el dia 10 del próximo Setiembre hasta el 18 del mismo, 
desde las diez de la mañana á la una de la tarde , excep
tuándose los días festivos.

Madrid 30 de Agosto de 1860.=E1 Secretario, G. de 
Loygorri.  ̂ 4388—1

ESPECTACULOS^

T eatro  R eal. — Compañía de ópera italiana pora la 
próxima temporada, que dará principio en el mes de Oc
tubre inmediato.— Sopranos, Sras. JulienneDejean, Char- 
ton Dem eure, Sarolta y Calderón.— Contralto-mezzo so
prano, Sra. De Meric Lablache.—Tenores, Sres. Fraschi- 
n i ,  Morini y Rpnzi.—B arítonos, Sres. Giraldoni v Mar
ra.— Bajos, Sres» Bouché y  Manfredi.— Bajo-cómico, se
ñor Róvere.— Maestros, Sres. Juan Daniel Skoczdopolc y 
Joaquín E$pin y Guillen. — Regiseur, Sr. Juan Ugalde.— 
Apuntador, Sr. José Agostino.— Un número competente 
de profesores de orquesta y coristas de ámbos sexos, y 
las segundas partes y  partiquinos y un correspondiente 
cuerpo de baile, bajo la dirección del Sr. Victorino Ve» 
ra.— Pintor escenógrafo, Sr. Augusto Ferri.—Maquinis
ta, Sr. Gregorio Martínez.—Sastrería, Sr. Lorenzo París.

ABONOS.

Queda abierto desde el dia 8 de Setiembre en la con
taduría deLtealró desde las once de la mañana á las cua
tro de la tardé.

Abono diario.
Palcos proscenios, 30.000 rs. por 120 funciones.
Idem inmediatos, plateas y  bajos, 19.000 rs. por id.
Idem de frente y costado, bajos y  plateas, 16.800 rea

les por 120 fun ciones; 9.000 por 60, y  4.800 por 30.
Idem proscenio principales, 16,800 rs. por 120 fun

ciones; 9.000 por 60, y 4,800 por 30.  ̂ # ‘
Idem id. segundos, 4.800 rs. por 120 funciones ; 2.800 

por 60 , y  1.500 por 30.
Idem principales, 8.600 rs. por 120 funciones; 4.500 

por 60, y 2.400 por 30.
Butacas con entrada, 480 rs. por 30 funciones.
Delanteras de palco segundo con id., 300 por id.
Segundas y terceras de id. con id., 210 por id.
Antepechos de paraíso con id. ,  210 por id.

Abono alternado á pares ó impares.
Palcos de frente y costado, plateas y bajos, 9.000 

por 60 funciones.
Idem principales , 4,500 rs. por id. ,
Butacas con entrada, 510 rs. por 30 funcione.-
Delanteras de palco segundo con id., 320 poi’ u •
Segundas y terceras de id. con id., 2 2 0  por ri-
Antepechos de paraíso con id., 220 por id.

Abono á tam o  de tres.
Palcos bajos y plateas de frente y costado, 6.000 r̂ . 

por 40 funciones.
Idem principales, 3.200 rs. por id.

A d v e rten cias . 'L o s  señores q u e  han sido ak ° l]ac 0^ \!  
diario en la última temporada tendrán reserva*aa 
localidades los dias 8 , 9 ,  10 y 11 de Setiembre, .  
tiéndoles que para evitar equivocaciones se hace p J 
la presentación del recibo del año anterior. ,

Desde el dia 12 al 15 inclusive se’ destinara P ,
señores abonados á turno de pares ó impares, y u ^
16 en adelante para los de tercer turno y para ios q. ^
nuevo quieran hacerlo, siendo preferido en toao c« 
que haga el abono diario, ya sea por 60 ó por i*  
ciones.
z Teatro  de  la Z ar z u ela .— A las ocho y media.de la no 
che .— Los p ira ta s , zarzuela nueva en tres actos.

C irco d e  P rice  (calle  de R ecoletos).— A las íjJS.T. 
media de la noche. — Le Nozze, por el Sr. I ustei 

Interm edios, por los Sres. W iiitoyne y Secchi.


